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I. Resumen Ejecutivo

Kairós y el Tercer Contrato Social de la Educación
KAIRÓS  nace de la necesidad de reunir y organizar un equi-
po de líderes educativos de diferentes países y continentes 
que representan distintas sensibilidades y tradiciones cultu-
rales, del que forman parte también expertos de diferentes 
disciplinas, profesionales del ámbito académico, empresa-
rial, institucional, cultural, medios de comunicación, entre 
otros, para impulsar una transformación educativa y social 
sustentable.

A partir de una serie de trabajos, encuentros y deliberaciones 
que culminaron en el Congreso Mundial de Educación 2020, 
se generó y consensuó esta propuesta del Tercer Contrato 
Social de la Educación, como un instrumento orientador que 
permitirá a los organismos multilaterales, organizaciones in-
ternacionales, gobiernos, instituciones, universidades y or-
ganizaciones, diseñar y llevar a la práctica su propia Agenda 
para la Transformación Educativa, desde una mirada global.
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Cada momento histórico ha estado definido por un contrato 
social, un acuerdo amplio que ha permitido la convivencia y 
el progreso. Cada contrato social ha contado a su vez con un 
amplio acuerdo social sobre la educación.

El Primer Contrato Social de la Educación se basaba en la 
adquisición de las competencias básicas para desenvolverse 
personal y profesionalmente. La promesa en la que se basa-
ba se podría resumir en este enunciado: “aprende las cosas 
básicas para desenvolverte en la vida, desarrolla disciplina 
y obediencia, luego aprende un oficio y tendrás un trabajo 
digno para ganarte la vida…”. 

Sobre la segunda mitad del siglo XX y de forma asimétrica 
entre países y regiones, con el desarrollo de la economía in-
dustrial y la necesidad de mano de obra especializada en la 
empresa y la administración, se abrió la puerta a un Segundo 
Contrato Social de la Educación mediante el cual se facilita-
ba el acceso de las clases populares a la formación técnica y 
superior.

El Segundo Contrato se basaba en la adquisición de compe-
tencias técnicas y profesionales, fomentando el crecimiento 
de universidades y centros de estudios técnicos y superiores 
en todo el mundo. La promesa en la que se sustentaba: “es-
tudia mucho, esfuérzate, saca buenas notas, haz una carrera 
y tendrás un buen trabajo de por vida…”.

Las personas que vinieron al mundo a finales del siglo XX 
y principios del XXI han nacido en una realidad diferente, 
donde las circunstancias tecnológicas, económicas y labo-
rales se han transformado radicalmente, y sin embargo el 
contrato social no se ha renovado, generando grandes dis-
funcionalidades y una anomalía histórica.
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Millones de familias y estudiantes de todo el mundo que 
aceptaron el Segundo Contrato, viven en una profunda frus-
tración ante unas condiciones que no se pueden cumplir 
como el acceso a un empleo acorde al nivel de estudios o un 
trabajo para toda la vida.

Pese a que hemos asistido a una auténtica revolución en la 
ciencia, la tecnología, la sociedad, la economía o el mundo 
del trabajo, el Segundo Contrato no se ha renovado y es-
tamos abocados a abordar un Tercer Contrato Social de la 
Educación. Este es el desafío que asume KAIRÓS, de forma 
que se pueda crear una nueva educación que dé respuesta 
a las necesidades sociales, económicas y laborales del siglo 
XXI, contando con la unión de los actores educativos de to-
dos los países y continentes.

Con el Tercer Contrato Social de la Educación, además de 
incorporar el desarrollo de las capacidades básicas del pri-
mero y la adquisición de capacidades técnicas y profesiona-
les del segundo, se promueven los valores y el desarrollo de 
capacidades del siglo XXI que se explicitan en el Contrato.

El Tercer Contrato Social de la Educación es una visión glo-
bal del desarrollo plasmada en un documento vivo, inacaba-
do e inacabable que se adapta a las realidades educativas de 
un mundo que cambia inexorablemente de manera continua. 
Ello permite incorporar nuevas visiones, estrategias y accio-
nes en la medida que surgen nuevas necesidades en los dis-
tintos ámbitos socioterritoriales, desde lo global a lo local.

Como KAIRÓS, promovemos un movimiento mundial para la 
transformación de la educación trabajando mano con mano 
con las organizaciones e instituciones internacionales, re-
gionales, nacionales, provinciales y locales sin entrar en 
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competencia, sino complementando y articulando el esfuer-
zo de las personas que las integran, comprometidas por me-
dio de la educación,  con la construcción de sociedades más 
justas, equitativas, solidarias y sostenibles en la que nadie se 
quede atrás.

El Tercer Contrato Social de la Educación
Contrato público y universal que celebran, por una parte, las 
Instituciones y Organismos Internacionales, los Gobiernos y 
otras entidades representativas de la educación, en lo suce-
sivo “EL SECTOR INSTITUCIONAL”  y por la otra, la sociedad 
civil a través de sus organizaciones representadas por estu-
diantes, profesores y profesoras, padres y madres, personal 
no docente, comunidades locales, medios de comunicación 
y movimientos sociales, en lo sucesivo “LA SOCIEDAD”, los 
cuales actuando en conjunto se denominarán “LAS PARTES”, 
al tenor de los siguientes:

Considerandos:

1. Que la educación actual, nacida bajo el influjo de la Ilus-
tración y la Revolución Industrial, ha de ser reformulada 
en sus fundamentos.

2. Que los grandes acuerdos sociales de la educación al-
canzados en otras épocas (Primer y Segundo Contrato 
Social de la Educación), han quedado obsoletos y es ne-
cesaria su actualización.

3. Que es necesaria la transformación de la educación me-
diante la implementación del Tercer Contrato Social de 
la Educación, la cual era fundamental desde antes de la 
pandemia del COVID-19 y cuanto más por los efectos de 
la misma.
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4. Que el foco de la nueva educación desarrollado con el 
Tercer Contrato se centra en torno a la promoción de 
valores como la equidad, la justicia, la responsabilidad, 
la empatía, la solidaridad, el humanismo universal y la 
lucha en contra del racismo, homofobia, violencia de gé-
nero y de todo tipo, y por la libertad de creencias, orien-
tación sexual, credos políticos;  la inteligencia emocio-
nal y  las capacidades para el desarrollo del pensamiento 
crítico, la comunicación, colaboración, conectividad  y 
creatividad (5C), la resiliencia, la innovación, la acción 
transformadora, el liderazgo,  desde el aprendizaje a lo 
largo de la vida para enfrentar una nueva realidad presi-
dida por la incertidumbre.

5. Que dicha educación debe garantizarse de forma iguali-
taria para todas las personas y pueblos, independiente-
mente de su género, diversidad étnica/racial, orienta-
ción sexual, religión o cualquier otra singularidad física 
o social que la identifique.

6. Que el objetivo final de la educación es que cada per-
sona y pueblo desarrollen las capacidades para llevar a 
cabo su proyecto vital, desde el compromiso con la co-
munidad y los desafíos del planeta y la superación de 
desigualdades y garantía de equidad de oportunidades.

7. Que el fin último de la educación es conseguir la felici-
dad y el buen vivir  del ser humano, aprendiendo a pen-
sar como especie, desarrollando la inteligencia colectiva 
y capacidad colaborativa frente al egoísmo; ayudando a 
cada persona y pueblo a descubrir quiénes son, cuál es 
su talento, en quién pueden convertirse y qué pueden 
aportar al mundo.
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8. Una educación, que en definitiva,  ha de empoderar a la 
ciudadanía para que pueda desarrollar su proyecto de 
vida y ser copartícipe de la construcción de una socie-
dad más justa, equitativa y abierta.

Por los anteriores considerandos “LAS PARTES” acuerdan.

Primero: 

Asumir como desafíos y compromisos inquebrantables para 
la transformación educativa los siguientes:

1. Impulsar la transformación de la educación para garan-
tizar una educación con inclusión y equidad, sin discri-
minación, con interculturalidad, calidad, pertinencia, 
gestión democrática, trabajo en redes reales, virtuales 
y multimodales, metodologías activas, participativas y 
transdiciplinarias, cooperación internacional, pero con 
visión y acción local; que combine lo presencial y lo digi-
tal, que promueva el respeto y la unidad en la diversidad 
por el bien común, que promueva la relación sinérgica 
entre las ciencias y saberes ancestrales, que promueva 
valores como la equidad, la justicia, la responsabilidad, 
la empatía, la solidaridad, un humanismo universal y la 
lucha en contra del racismo, homofobia, violencia de 
género y de todo tipo, y por la libertad de creencias, 
orientación sexual, credos políticos, entre otras.

2. Impulsar una educación desarrollada bajo principios de 
un humanismo que tenga como objetivo el bien común  y 
construir un ideal de seres humanos libres, autónomos, 
democráticos y solidarios, responsables, comprometi-
dos, creativos, innovadores, transformadores y líderes, 
sustentada en la base y actualización de los cuatro pila-
res básicos de la educación (aprender a ser, aprender a 
hacer, aprender a conocer y aprender a convivir).
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3. Promover la incorporación de la educación emocional 
en el currículum de todas las etapas educativas y como 
parte de los objetivos fundamentales del proceso edu-
cativo en todas sus modalidades.

4. Cambiar el foco de atención que hoy se da a los conteni-
dos y a las mejores maneras y estrategias para transmi-
tirlos a los estudiantes, para enfocarse más en la subjeti-
vidad del individuo que aprende y su experiencia única, 
personal y comunitaria superando el pensum rígido y 
pasar a la flexibilidad (o no linealidad) que suponga que 
cada cual aprenda a su manera y se le acompañe en esa 
tarea.

5. Promover una mayor apertura de los sistemas educati-
vos hacia una mejor integración del aprendizaje que se 
obtiene en la educación no formal (fuera de las aulas) 
con el que se obtiene en la educación formal de las ins-
tituciones educativas.

6. Hacer que el fracaso no sea sancionado y el logro de 
aprendizajes sea estimulante y estimulado consideran-
do que aprender del error es también importante.

7. Renovar los espacios y las tecnologías de la educación, 
creando las nuevas aulas del siglo XXI, como escenarios 
físicos donde la economía circular y la transformación 
digital sean elementos clave, acogiendo espacios entre 
otros para inventar, fabricar, conocer y compartir.

8.  Realizar capacitaciones para profesores, funcionarios 
y autoridades de los sistemas educativos, orientadas a 
promover la innovación educativa.
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Segundo:

Por la presente, “LAS PARTES” se comprometen a iniciar una 
agenda de transformación para:

1. Impulsar el desarrollo de políticas públicas, estrategias, 
planes de acción, programas y proyectos para la trans-
formación educativa en la dirección explicitada en las 
consideraciones de este contrato.

2. Evitar los riesgos de la brecha social y digital (de acceso, 
de uso y educativa)  y la fractura a la que nos pueden 
llevar las desigualdades que se están generando. 

3. Superar las desigualdades básicas y propiciar oportu-
nidades equitativas y nuevas salidas y alternativas pro-
fesionales y laborales de los estudiantes, basadas en la 
innovación, la acción transformadora y el respeto a la 
diversidad cultural.

4. Dar respuesta a los cambios vertiginosos que están ocu-
rriendo en la sociedad y la economía (automatización, 
digitalización, obsolescencia, crisis de las carreras, des-
empleo, etc.).

5. Implicar a toda la sociedad en la educación, como la ma-
yor inversión que podemos hacer en el futuro colectivo.

6. Desarrollar eventos y actividades que promuevan la re-
flexión y el debate para la transformación educativa.

7. Divulgar y articular experiencias innovadoras,  buenas 
prácticas en innovación y actores que las promueven, 
para propiciar alianzas y sinergias orientadas a  la trans-
formación educativa valorando la pluralidad de mode-
los, estrategias y propuestas.
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Tercero:

Por el presente Contrato, “LAS PARTES” adquieren el com-
promiso de poner en marcha políticas, planes, programas, 
proyectos y actuaciones, dedicando presupuestos y  recur-
sos  en la siguiente línea:

1. Desarrollar un plan de acción que implique una hoja de 
ruta con proyectos medibles y evaluables para propiciar 
la transformación, desde un compromiso irrenunciable 
con la transformación educativa siguiendo las directri-
ces del Tercer Contrato Social de la Educación.

2. Llevar a cabo procesos de cooperación con organizacio-
nes multilaterales, gobiernos e instituciones de todo el 
mundo para trabajar de manera conjunta y desarrollar 
proyectos plurales de transformación educativa.

3. Aportar conocimientos  para  el diseño y ejecución de 
políticas públicas por parte de los gobiernos e institu-
ciones sobre la base de nuevas agendas educativas para 
su concreción en planes, programas, proyectos y actua-
ciones diversas y plurales.

4. Participar en proyectos de colaboración en torno a la 
movilización de los actores de la educación desde el di-
seño de eventos y actividades que promuevan la trans-
formación de la educación.

5. Trabajar en equipo con todas las personas y entidades 
que están comprometidas con la transformación edu-
cativa en la dirección explicitada en las consideracio-
nes de este contrato, ayudando a impulsar sus iniciati-
vas, propiciando la creación de plataformas globales sin 
desconsiderar características y demandas locales. 
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6. Impulsar de manera inmediata el desarrollo de proyec-
tos piloto de transformación en centros de educación 
primaria, secundaria y superior para que puedan servir 
de guía y apoyo a su ampliación al resto de instituciones 
educativas que compartan las mismas características y 
expectativas.

7. Poner en marcha un programa de capacitación univer-
sal del conjunto del profesorado y estudiantes para el 
desempeño de sus nuevos roles. En el caso de los do-
centes, como gestores, facilitadores, motivadores. guías 
del aprendizaje

8. Refundar la educación desde la redefinición del aula y 
los espacios para el aprendizaje con nuevos procesos, 
recursos y metodologías de aprendizaje y dotación de 
nuevas tecnologías.

9. Crear una red mundial de laboratorios, reales y virtua-
les, instalados en los centros educativos, donde los es-
tudiantes del mundo puedan acceder a las tecnologías 
de la Cuarta y Quinta Revolución Industrial, indistinta-
mente del país en el que vivan con el objetivo de que 
ninguna persona quede atrás.

10. Rediseñar el currículo educativo para la adaptación de 
los estudios y las profesiones a las necesidades socia-
les, tecnológicas, económicas y laborales del siglo XXI, 
como mecanismo de fortalecimiento de la educación  
siempre considerando necesidades y expectativas loca-
les y la diversidad cultural.

11. Poner en marcha de manera inmediata nuevas moda-
lidades de aprendizaje y su aplicación a los programas 
educativos en curso (aprendizaje basado en proyectos, 
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aprendizaje activo, auténtico, basado en la investiga-
ción, solución de problemas, retos, colaborativo, flexi-
ble, invertido, experiencial-vivencial, para el servicio, 
construccionismo, conectivismo, aprendizaje autoorga-
nizado, espacios de creación o construcción (espacios 
makers),  mecánica de los juegos en el ámbito educa-
tivo-profesional (gamificación), mentorización, entre 
pares.

12. Promover el diálogo a todos los niveles y en todas las 
direcciones como método fundamental para alcanzar 
los necesarios consensos para el impulso de la trans-
formación educativa: diálogo entre variables diversas y 
múltiples, como ciencias y disciplinas, academia y otros 
saberes, estamentos con directivos, agentes sociales, 
comunitarios y gubernamentales nacionales o locales, 
educación formal y no formal, y varios etcéteras.

13. Poner  en marcha las acciones contempladas en la agen-
da educativa del Tercer Contrato Social de la Educación, 
adaptadas a las condiciones y necesidades específicas 
de cada organización en los niveles local, regional, na-
cional e internacional, en un universo educativo plural.

Del Tercer Contrato Social de la Educación son parte todas 
las personas, instituciones y organizaciones a nivel mundial, 
regional, nacional y territorial comprometidas con la trans-
formación de la educación para elevar su cobertura, inclu-
sión, calidad y pertinencia,  como pilar fundamental para la 
construcción de una nueva y mejor sociedad para todas y 
todos, en la que nadie se quede atrás.
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KAIRÓS ha sido y seguirá siendo el promotor de un movi-
miento y acciones a nivel macro, meso y micro en el mundo 
para hacer realidad el Tercer Contrato Social de la Educa-
ción, pero el mismo no le pertenece a nadie en particular 
sino a la sociedad en su conjunto, a esta y a las futuras gene-
raciones que tienen derecho a una vida mejor y más digna.
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II. Manifiesto del Congreso Mundial 
de Educación 2020

1. El modelo educativo actual está agotado. Desde Kairós 
reconocemos que estamos iniciando un nuevo tiempo 
para la educación, que sea transformadora para abordar 
los retos sociales globales y locales del mundo, y cons-
truida con la participación de todas y todos.

2. Contribuimos a la agenda de la transformación median-
te la propuesta del Tercer Contrato Social de la Edu-
cación, reafirmando la educación a lo largo de la vida 
como derecho humano universal, bien público social y 
responsabilidad de los estados.

3. Desde el nuevo contrato fortalecemos y actualizamos los 
cuatro pilares fundamentales de la educación: aprender 
a ser, aprender a conocer, aprender a hacer y aprender 
a convivir, promoviendo el cultivo del pensamiento au-
tónomo, crítico y emancipatorio.
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4. Reforzamos el papel de la educación como medio para 
preservar y transmitir las culturas, conocimientos y sa-
beres de todos los pueblos del mundo, erradicar el ra-
cismo y la xenofobia y construir sociedades intercultu-
ralmente justas y equitativas.

5. Cultivamos las capacidades clave para las personas del 
siglo XXI desde el aprendizaje a lo largo de la vida, la éti-
ca y el uso de la tecnología, como base para el desarro-
llo universal de la creatividad, la innovación, la acción 
transformadora y el liderazgo centrado en los valores 
del humanismo. 

6. Nos comprometemos activamente con el descubri-
miento y el cultivo del talento de cada persona para el 
desarrollo de su proyecto vital y el compromiso social. 

7. Reivindicamos la labor docente como promotora de va-
lores, constructora de esperanzas y mediadora pedagó-
gica del aprendizaje en una realidad educativa plural. 

8. Impulsamos una educación para construir un mundo 
más justo, inclusivo, diverso, democrático y solidario, 
donde ninguna persona quede atrás, y asumimos como 
propios los Objetivos del Desarrollo Sostenible, apoyan-
do una economía sostenible, verde y circular que man-
tenga la biodiversidad y los ecosistemas naturales, al 
mismo tiempo que genere riqueza redistributiva y em-
pleos dignos.

9. Adoptamos, desde la solidaridad, la ética y el diálogo 
de saberes, los avances científicos y tecnológicos de la 
Cuarta Revolución Industrial, como la inteligencia arti-
ficial y la automatización, así como la Ciencia, la Tecno-
logía y la Innovación, como ejes del desarrollo humano 
y del bien común. 
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10. Hacemos propio el planteamiento de que el acceso a in-
ternet y, por ende, a la comunicación, información y co-
nocimiento, debe ser considerado un derecho humano. 

11. Invitamos a sumarse a este esfuerzo a las/los estudian-
tes del mundo, docentes, trabajadores no docentes, 
familias, comunidad, entidades comprometidas con la 
innovación educativa y personas que trabajan por el de-
sarrollo sostenible. 

12. Promovemos la integración y la cooperación solidaria, 
a nivel regional e internacional, y las causas de los pue-
blos originarios y de los sectores históricamente mar-
ginados. 

13. Planteamos que se deben destinar más recursos pú-
blicos y privados para Educación, Ciencia, Tecnología 
e Innovación a nivel mundial, regional y nacional, para 
aumentar su cobertura, calidad y pertinencia. 

14.  Nos sumamos al esfuerzo de las personas, organismos 
e instituciones de todo el mundo que trabajan por la 
educación, invitando a fortalecer las alianzas para hacer 
realidad su transformación. 

15. Pasemos a la acción impulsando la definición de políti-
cas públicas y el desarrollo, a nivel local, nacional, re-
gional y mundial, de actividades, planes, programas y 
proyectos estratégicos con organismos multilaterales, 
gobiernos, entidades, instituciones educativas y empre-
sas de todo el mundo.
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III. Preámbulo y argumentario

3.1. Preámbulo.
KAIRÓS  nace de la necesidad de reunir y organizar un equi-
po de líderes educativos de diferentes países y continentes 
que representan distintas sensibilidades y tradiciones cultu-
rales, del que forman parte también expertos de diferentes 
disciplinas, profesionales del ámbito académico, empresa-
rial, institucional, cultural, medios de comunicación, entre 
otros, para impulsar una transformación educativa y social 
sustentable.

A partir de una serie de trabajos, encuentros y deliberaciones 
que culminaron en el Congreso Mundial de Educación 2020, 
se generó y consensuó esta propuesta del Tercer Contrato 
Social de la Educación, como un instrumento orientador que 
permitirá a los organismos multilaterales, organizaciones in-
ternacionales, gobiernos, instituciones, universidades y or-
ganizaciones, diseñar y llevar a la práctica su propia Agenda 
para la Transformación Educativa, desde una mirada global.
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El Tercer Contrato Social de la Educación es una visión glo-
bal del desarrollo plasmada en un documento vivo, inacaba-
do e inacabable que se adapta a las realidades educativas de 
un mundo que cambia inexorablemente de manera continua. 
Ello permite incorporar nuevas visiones, estrategias y accio-
nes en la medida que surgen nuevas necesidades en los dis-
tintos ámbitos socioterritoriales, desde lo global a lo local.  

Como KAIRÓS, promovemos un movimiento mundial para 
la transformación de la educación, trabajando mano con 
mano con las organizaciones e instituciones internaciona-
les, regionales, nacionales, provinciales y locales, sin entrar 
en competencia, sino complementando y articulando el es-
fuerzo de las personas que las integran, comprometidas por 
medio de la educación,  con la construcción de una sociedad 
más justa, equitativa, solidaria y sostenible en la que nadie se 
quede atrás. 

3.2. Contexto general.
Actualmente existen en el mundo grandes contradicciones: 
por un lado, encontramos exorbitantes riquezas, altamente 
concentradas y con una gran desigualdad global, en convi-
vencia con avances inimaginables, vertiginosos y exponen-
ciales de la ciencia y la tecnología (biotecnología, nanotec-
nología, infotecnología, cognotecnología, robótica, ciencia 
espacial y neurociencia, entre otras). 

Por otro lado, millones de personas en el mundo, incluyen-
do al llamado mundo desarrollado,  padecen de desempleo 
o subempleo, hambre, pobreza, extrema pobreza, desnutri-
ción o mal nutrición, migraciones, racismo, sexismo, homo-
fobia, xenofobia, trabajo infantil, injusticia, violencia en sus 
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diversas expresiones, niveles, tipos y consecuencias, falta de 
servicios públicos domiciliarios y falta o limitada  conexión 
a internet.

Se han marginado y discriminado a los pueblos originarios y 
tribales lo que ha afectado severamente las condiciones y la 
propia vida y existencia de esos pueblos. 

La concentración de la población en grandes ciudades y el 
abandono rural, con todo el potencial que este tiene, es otro 
de los fenómenos presentes. 

La brecha social, la brecha digital y las desigualdades (te-
rritoriales, entre personas, de género, sociales, económi-
cas y generacionales) son extraordinarias. Las brechas en-
tre regiones, países y dentro de los países son muy grandes, 
prevaleciendo muchas y diversas formas de exclusión. Unas 
circunstancias que se ven agravadas por la irrupción de ca-
tástrofes naturales o fenómenos como la pandemia actual.

Las condiciones de pobreza, desempleo, violencia e insegu-
ridad han provocado la migración de millones de personas, 
sobre todo de América Latina y el Caribe, África y parte de 
Asia. Muchas de ellas mueren en el trayecto y/o sufren todo 
tipo de limitaciones y vejámenes. Además, al llegar a los paí-
ses de destino, final o transitorio, las que llegan, ya sea como 
inmigrantes o refugiadas, sufren también discriminación, 
xenofobia y maltratos. También hay migrantes bien forma-
dos que se desplazan a otros países o regiones en busca de 
trabajo o de mejores condiciones de vida; es la llamada fuga 
de cerebros. 

A esto hay que sumar el cambio climático, que afecta a la 
humanidad entera, la pérdida progresiva y alarmante de la 
biodiversidad y la ruptura del equilibrio de los ecosistemas 
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naturales, causantes, entre otros, de muchos desastres, 
como pandemias incontroladas, cruentas guerras, terroris-
mo, narcotráfico, crimen organizado y corrupción, que son 
males que carcomen al mundo; así como la proliferación de 
armas nucleares y de todo tipo que mantienen amenazadas 
a millones de personas y al planeta entero. 

Al mismo tiempo, internet, el big data, la inteligencia arti-
ficial, las redes sociales y los medios de comunicación son 
una fuente casi ilimitada de conocimientos e información de 
gran utilidad para todos los ámbitos de la vida: el intercam-
bio familiar y social, el teletrabajo, la telesalud, la educación 
a distancia, el gobierno electrónico, el comercio y los servi-
cios electrónicos, pero también pueden ser una fuente peli-
grosa de antivalores, a los que están expuestas las personas 
de todas las edades, principalmente los niños y las niñas. Son 
utilizadas también “muy eficientemente” para la guerra, para 
promover odio y violencia, para el terrorismo, narcotráfico, 
crimen organizado y para todo tipo de ciberestafas y ciber-
delitos.

Asimismo, el fomento del consumismo desenfrenado e irra-
cional afecta a la calidad de vida y al medio ambiente. 

Por otro lado, la tendencia homogeneizante es contraria a la 
necesaria diversidad y a la naturaleza y esencia multiétnica 
y pluricultural de la humanidad y al desarrollo del pensa-
miento crítico y la potenciación de la singularidad de cada 
individuo. 

Y mientras todo esto ya sucedía, la pandemia del SarsCov 2 
en un cortísimo tiempo, ha cambiado al mundo, causando 
grandes y graves efectos directos en la vida, en la salud y 
en la economía, así como efectos indirectos que podrían ser 
peores y prevalecerán después de la pandemia. 



24

La pandemia del nuevo CORONAVIRUS ha reafirmado que 
como seres humanos y como sociedad somos altamente vul-
nerables; a pesar de estar en el siglo XXI con grandes avan-
ces científicos, tecnológicos y económicos, La enfermedad 
COVID-19 está afectando directa o indirectamente al mundo 
entero. Todas las personas somos susceptibles de ser infec-
tadas, independientemente del color de la piel, la etnia, el 
credo, la ideología, la posición económica y social, el estatus, 
el poder económico, político, religioso, militar o de la natu-
raleza que sea, aunque los efectos son muy variables. 

Por otra parte, la pandemia ha permitido entender mejor el 
valor e importancia de las tecnologías de la información y 
de los medios de comunicación en todos los ámbitos de la 
vida, y en el caso de la educación se ha evidenciado la falta 
de formación docente y el escaso conocimiento que muchas 
familias tienen para acompañar a sus hijos e hijas.

La pandemia también ha favorecido el desarrollo de la crea-
tividad, la innovación y el emprendimiento a nivel personal, 
familiar, comunitario e institucional. Se han reducido clara-
mente, aunque sea de forma temporal, las emanaciones de 
gases contaminantes al ambiente por la disminución drásti-
ca de la actividad económica y social, entre otras cosas.

También la pandemia ha evidenciado la enorme brecha di-
gital en los países y entre los países, lo que es un reflejo de 
la brecha económica y social que existe y que ahora se ha 
agudizado.

El desarrollo científico tecnológico permitió que, en apenas 
pocos días, se tuviera el genoma secuenciado del nuevo co-
ronavirus, y que en tiempo récord, comparado con otras, ya 
se tengan varias vacunas. 
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El reto debe ser ahora que la vacuna llegue a toda la pobla-
ción mundial en el menor tiempo posible, sin discriminación 
de ningún tipo, aunque mientras ya se está aplicando en al-
gunos países, se habla de que para otros países y sectores la 
misma podría llegar dentro de algunos meses o años, lo que 
significa que habría más muertes, más secuelas y más daños 
económicos y sociales, lo que continuaría ensanchando la 
enorme brecha ya existente.

La Revolución Tecnológica y la Cuarta Revolución Industrial 
son una realidad presente y tienen beneficios y riesgos. Si no 
las potenciamos para bien, con una acción afirmativa, para 
construir una nueva y mejor sociedad para todos y todas, 
hay quienes ya las están utilizando, y lo harán cada día con 
más eficiencia para hacer prevalecer y ensanchar un modelo 
de injusticia, inequidad y exclusión.

3.3. La necesidad de refundar la Educación ante el 
desafío histórico.
El cambio de civilización global que veníamos experimen-
tando en las últimas décadas, no ha hecho más que acelerar-
se y precipitarse con la crisis del coronavirus.

La convergencia tecnológica Nano, Bio, Info y Cogno (NBIC), 
el cambio de paradigma científico, las Tecnologías Facilita-
doras Esenciales (TFE), el potencial de transformación de la 
economía y la vida humana, la incertidumbre donde todas 
nuestras certezas se ponen en duda, nos obligan a replan-
tear por completo nuestro modelo educativo para adaptarlo 
a estas nuevas realidades, enfrentando los retos y desafíos 
del siglo XXI.
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La educación actual, nacida para dar respuesta a las necesi-
dades económicas, sociales, tecnológicas y culturales de los 
siglos XIX y XX, responde a un conjunto de planteamientos 
que ya no son válidos. Incluso los estándares de la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 
o los informes del Programa Internacional para la Evaluación 
de los Estudiantes (PISA), al igual que otras pruebas estan-
darizadas, deben actualizar el propósito de sus resultados y 
revisar los ámbitos que analizan. 

Hoy más que nunca, la educación es una herramienta para el 
progreso, el acercamiento entre culturas, la paz mundial y la 
justicia social.

Es indudable que vivimos una nueva era, necesitamos cons-
truir una nueva sociedad y es el momento de inventar nues-
tro futuro desde una nueva educación que forme al ser hu-
mano libre y responsable, como establece lúcidamente el 
artículo 1º de la Constitución de la UNESCO.

Es necesario desarrollar un humanismo reforzado donde la 
mujer ocupe un rol fundamental, que asuma la igualdad en-
tre todas las personas, independientemente de su género, 
“identidades étcnicas/raciales”, orientación sexual, religión 
o cualquier otro atributo físico o social que la identifique. 

Reconocemos que estamos preparando a la juventud para un 
mundo que ya no existe y que, en el mundo del presente y 
del futuro que estamos comenzando a habitar, las capacida-
des genéricas son elementos centrales, siempre priorizando 
el factor humano sobre el técnico. 

La tecnología juega un papel importante en la nueva educa-
ción, siendo necesario garantizar el acceso a internet como 
un derecho humano universal. 
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Si internet es uno de los principales espacios en los que se 
desarrolla el nuevo modelo de educación, es imprescindible 
garantizar su acceso a todas las personas del mundo. Al no 
ser así, la brecha digital (triple brecha: de acceso, de uso y 
educativa) se ha convertido en una dimensión más de la ex-
clusión.

La nueva educación ha de complementar las humanidades y 
las ciencias con la tecnología, desde una visión holística de 
la realidad que nunca debió ser abandonada.

La educación técnica y superior tiene que llegar a todos 
los lugares, extendiéndose hasta los espacios de trabajo, y 
ofreciendo a las personas las herramientas necesarias para 
su desarrollo, aportando soluciones concretas a problemas 
reales de las comunidades.

Entre los temas que resultan fundamentales en la educación 
superior, uno de los más llamativos es la defensa intransi-
gente de la autonomía universitaria y el papel de este nivel 
educativo para  el mundo. 

Sobre todo, es necesario adoptar una visión integradora del 
sistema educativo, considerando el rol de la educación su-
perior (en sus diversas modalidades y en todo el espectro de 
la diversidad sistémica e institucional en el ámbito público y 
privado), atendiendo a las demandas de la diversos segmen-
tos de Instituciones de Educación Superior (IES) y valoran-
do la complementariedad entre ellos, para que promuevan, 
aún más eficiente y eficazmente, medios que contribuyan al 
desarrollo de la educación a nivel local, nacional e interna-
cional.
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Asimismo, la educación superior debe entenderse como 
un sistema, que debe ser integrado (en todos los niveles y 
modalidades de enseñanza), complementario (respecto a 
los distintos itinerarios formativos posibles) y con vínculos, 
intercomunicación y retroalimentación entre sus distintos 
subsistemas y esferas de actividad (que abarcan los sectores 
público y privado, y que abarcan universidades, escuelas y 
otras instituciones educativas). 

Las universidades, centros de educación superior y centros 
de educación técnica, media y básica, deben procurar la so-
lución de los problemas sociales, extendiendo su acción y los 
resultados de sus investigaciones a la comunidad.

La diversidad exige reforzar la extensión universitaria y con-
siderar una multiplicidad de modelos educativos, pedagó-
gicos e institucionales, tales como los que en la educación 
superior representan las universidades populares y las uni-
versidades de pueblos originarios, entre otras.

Asegurar educación de calidad con inclusión y equidad es un 
deber de los Estados, en alianza con iniciativas económicas 
y sociales, sin ánimo de lucro, y con instituciones locales, 
regionales e internacionales. Todas ellas han de realizar ac-
ciones propias y concertadas para transformar la educación, 
integrando las políticas económicas, laborales, industriales 
y educativas, e incorporando el desarrollo de capacidades 
genéricas o transversales, la solidaridad, la sostenibilidad 
ambiental y social, la equidad, la inclusión, el respeto y la va-
loración de la diversidad, las tecnologías de la Cuarta Revo-
lución Industrial, la digitalización, la acción transformadora 
y la economía verde y circular. Todo eso teniendo en cuenta 
y tratando de superar las desigualdades sociales específicas 
de cada territorio y todas las formas de exclusión, locales y 
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globales. De otra manera, se estarán ampliando y profundi-
zando las brechas ya existentes.

En este sentido, es imperativo reflexionar sobre dos elemen-
tos de suma importancia para la educación: 

a. La construcción de métodos, técnicas y prácticas de 
planificación educativa, que tomen en cuenta el escena-
rio actual y las demandas futuras (especialmente en un 
Mundo Post-Pandémico).

b. La construcción de indicadores de evaluación educativa 
que puedan dar cuenta no solo de la diversidad de los 
sistemas de enseñanza, sino también de las diferentes 
demandas y las poblaciones a las que sirven.

Esta reestructuración requiere un cambio de mentalidad en 
la que los valores destinados a materializar la visión edu-
cativa amplia, inclusiva y socialmente referenciada puedan 
ser vistos por los gobiernos nacionales y los agentes econó-
micos y financieros internacionales como una inversión de 
largo plazo, lo que no está de acuerdo con una evaluación 
educativa basada en criterios puramente econométricos.

Para iniciar la transformación educativa es necesario ver la 
educación en una visión sistémica, en la que todos sus com-
ponentes están interrelacionados y si se cambia uno, modi-
fica el papel de los demás (currículo, organización de los es-
tudiantes y docentes, tiempos, espacios, liderazgo, equipos 
directivos).

Es necesario también establecer un compromiso a nivel 
macro, meso y micro, desde las esferas internacionales, na-
cionales, territoriales, comunitarias e institucionales para 
potenciar el conocimiento, la educación, la ciencia, la tec-
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nología, el arte, la cultura, la educación física, el deporte y 
los saberes, con el objetivo de construir una sociedad mejor 
para todos y todas. 

La definición y puesta en ejecución de la nueva agenda edu-
cativa es fundamental para brindarle a cada ser humano una 
mayor y mejor oportunidad de convertirse en protagonista 
de su vida y de su destino, con valores y capacidades para 
ser promotor de un cambio social hacia un mayor desarrollo 
humano global y de sus comunidades y países, con equidad 
y sostenibilidad. 

O sea, ¡superar retos históricos estructurales y al mismo 
tiempo avanzar con los retos más sofisticados!

Es necesario refundar la educación, dando continuidad y 
apoyándonos en acuerdos, convenciones y tratados, que son 
un importante referente para la construcción de una socie-
dad mejor, aunque, hasta ahora, hayan sido en muchos casos 
desoídos y su impacto haya sido limitado.

Para su efectiva implementación se requiere una gobernan-
za multilateral democrática y la puesta en práctica sin de-
mora de la Agenda 2030 (Objetivos de Desarrollo Sostenible).

Es imprescindible para la Nueva Era un nuevo concepto de 
seguridad, en la que a la defensa de los territorios se una la 
de los habitantes, con las condiciones de una vida digna: ali-
mentación, agua potable, servicios de salud de calidad, cui-
dado del medio ambiente y educación.
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3.4. Situación de la Educación por la que se hace 
urgente su transformación.
Aunque existe una enorme variabilidad en cada eje, solo por 
razones prácticas podemos agrupar los problemas de la edu-
cación en los siguientes:

A. FINANCIAMIENTO Y CARACTERIZACIÓN DE LA EDU-
CACIÓN.

1. Educación.

Tiene que ser entendida como bien público y social, de-
recho humano y universal, deber de los Estados y res-
ponsabilidad de todos los actores involucrados.

Frente a una tendencia de mercantilización que podría 
acelerarse con la pandemia, lo primero es reafirmar 
para la educación lo que claramente se establece en las 
declaraciones de las Conferencias Mundiales de la Edu-
cación Superior (CMES París 1998, 2009) y de las Confe-
rencias Regionales de Educación Superior (CRES de La 
Habana 1996, de Cartagena de Indias, CRES 2008 y de 
Córdoba, Argentina, CRES 2018), que la educación es un 
bien público y social, un derecho humano y universal,  
un deber de los Estados y responsabilidad de todos los 
actores involucrados. 

Fortalecer la educación para la emancipación, la ciencia 
con conciencia y la innovación para la plena realización 
y para la transformación económica, social y ambiental.
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2. Recursos destinados para Educación, Ciencia, Tecnología 
e Innovación.

En el mundo entero se requiere destinar más recursos 
del sector público y del sector privado (principalmen-
te de las grandes empresas trasnacionales), para hacer 
prevalecer la educación como factor  fundamental para 
el desarrollo humano integral, con inclusión, justicia y 
equidad. 

En muchos países existe un triple efecto negativo en 
cuanto a los recursos destinados para educación, cien-
cia, tecnología, innovación, arte, cultura y deportes (de-
porte no comercial sino con fines de educación física):

• Porcentajes bajos del gasto público destinado a estos 
sectores.

• Presupuestos y Productos Internos Brutos (PIB´s) pe-
queños. En otras palabras, bajo porcentaje de montos 
pequeños, en claro contraste con otros países con ma-
yor porcentaje de presupuestos y PIB mucho mayores.

• Baja inversión en esos países y regiones del mundo 
del sector privado nacional (que también es compara-
tivamente pequeño), regional e internacional en edu-
cación, ciencia, tecnología, innovación, arte, cultura y 
educación física y deportes.

3. Financiamiento de los organismos financieros interna-
cionales  limitado y sin enfocarse en la transformación 
educativa.

Los organismos financieros no han evolucionado, o al 
menos no todos ni lo suficiente, en sus esquemas de 
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financiamiento, y los limitados recursos, que vía coo-
peración o préstamos, facilitan son casi siempre para  
hacer más de lo mismo y no para promover o favore-
cer los procesos de transformación y desarrollo de la 
educación, ciencia, tecnología, innovación, arte, cultu-
ra, educación física y deportes, que permitan elevar su 
cobertura, calidad y pertinencia.

4. Cooperación solidaria y financiamiento.

Por lo anteriormente expuesto, se requiere aumentar la 
cooperación solidaria y ampliar y modernizar los esque-
mas de financiamiento por parte de los organismos fi-
nancieros internacionales, así como aumentar la inver-
sión nacional de cada uno de los países en educación, 
ciencia, tecnología, innovación, arte, cultura, educación 
física y deportes. 

5.  Necesidad de “Políticas de Discriminación Positiva” para 
asegurarinclusión, equidad y justicia social.

Definir e implementar políticas de “discriminación po-
sitiva” o acción afirmativa o positiva, hacia las regio-
nes, países y sectores con mayores niveles de atraso en 
cuanto a cobertura, calidad y pertinencia de la educa-
ción, ciencia, tecnología, innovación, arte, cultura, edu-
cación física y deportes. De lo contrario, lo más que po-
dría lograrse es mantener las enormes brechas, y eso 
no es sostenible ni en términos económicos y sociales 
ni políticos, pero la tendencia actual es la ampliación de 
esas brechas, más aún con el efecto de la pandemia CO-
VID-19.
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6. Transparecia, eficacia y eficiencia.

Garantizarse un uso totalmente transparente y con la 
mayor eficiencia y eficacia posible de todos los recursos 
internacionales y nacionales quese destinen a educa-
ción, ciencia, tecnología e innovación, arte, cultura,e-
ducación física y deportes. 

7.  Recursos para mejorar las condiciones de vida, trabajo, 
estudio y para implementar políticas de estímulo.

Además del legítimo y necesario aumento de los recur-
sos financieros internacionales y nacionales para mejo-
rar las condiciones de trabajo, de vida y de estudio de 
los miembros de la comunidad educativa, es necesario 
destinar recursos para estimular a las instituciones y a 
las personas que se destaquen de manera especial en 
los procesos de transformación orientados a aumentar 
la cobertura, la calidad y pertinencia de la educación, 
ciencia, tecnología, innovación, arte, cultura, educación 
física y deportes y a la implementación del Tercer Con-
trato Social de la Educación. 

Se utilizarán criterios, indicadores, metodologías y me-
canismos consensuados entre las autoridades institu-
cionales y gremiales (sindicatos y uniones estudiantiles) 
y aplicados de manera transparente con sensibilidad y 
responsabilidad social. 

B. ACCESO Y COBERTURA.

Millones de niñas, niños, jóvenes y adultos han sido y siguen 
siendo excluidos de los sistemas educativos en el mundo, ra-
zón por la cual en pleno siglo XXI, en el año 2020, existían 
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casi 800 millones de jóvenes y adultos (773 millones según la 
UNESCO) que carecen de capacidades básicas en lectoescri-
tura, lo que supone un analfabetismo funcional. A esto hay 
que agregarle que actualmente,  además de la alfabetización 
básica  universal, es necesaria la  alfabetización informacio-
nal, la alfabetización mediática y la alfabetización tecnoló-
gica.

La exclusión y discriminación ha sido aún mayor  en los pue-
blos y comunidades indígenas, afrodescendientes, migran-
tes, personas con discapacidad y otros sectores sociales 
históricamente vulnerables. Eso debe ser revertido con po-
líticas, estrategias, planes, programas y recursos, a través de 
estrategias y acciones afirmativas. 

C. PERMANENCIA Y ABANDONO ESCOLAR.

El abandono escolar es también un grave problema, agudi-
zado por la pandemia, que va desde el abandono días des-
pués de haber ingresado al sistema educativo, hasta quienes 
abandonan sus estudios universitarios. Todo achacable a ra-
zones económicas, sociales y académicas.

D. CALIDAD Y PERTINENCIA.

También sufren discriminación los que estando en el sistema 
educativo reciben una educación con limitada calidad y per-
tinencia. Esta categoría tiene  una enorme variabilidad entre 
regiones, entre países y dentro de los países.

A esta variabilidad se le ha sumado durante la pandemia la 
brecha digital, como nuevo elemento de estratificación.
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La calidad y pertinencia están a su vez vinculadas a muchos 
y diversos factores: 

1. Las condiciones económicas y sociales de los estudian-
tes, del personal docente y no docente.

2. Las condiciones materiales y técnicas de los centros 
educativos.

3. La estructura del currículo, incluyendo, entre otros: 
contenidos, formas de evaluación, tiempos, normas y 
políticas que lo rigen.

4. Aspectos pedagógicos y didácticos utilizados.

5. La formación y capacitación del personal docente y no 
docente.

6. Empleabilidad.

7. Gestión democrática, participativa y gestión colectiva.

1. LAS CONDICIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LOS 
ESTUDIANTES Y DEL PERSONAL DOCENTE.

a. Estudiantes que viven en condiciones de pobreza o ex-
trema pobreza y que, en muchos casos, sus familias ne-
cesitan que trabajen desde temprana edad para generar 
ingresos, imprescindibles para la subsistencia familiar.

Esto genera no solo una situación de limitaciones mate-
riales esenciales que afectan su desempeño y desarrollo 
normal, sino que, además de los efectos físicos, tiene 
efectos en la estabilidad emocional, que  repercute, cla-
ro está, en su desempeño académico. 
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Para algunos estudiantes que reciben merienda escolar, 
este es el único alimento en el día, dado que sus familias 
padecen hambre y/o malnutrición. 

No reciben atención o seguimiento médico apropiado, 
entre otras muchas cosas. 

En el caso de los estudiantes de régimen interno, o que 
reciben becas monetarias, aun con las limitaciones y de-
ficiencias que puedan tener los albergues estudiantiles 
o los lugares donde se alojan, suelen tener condiciones 
mejores que las que tienen en sus propios hogares, pues 
viven en condiciones de pobreza o pobreza extrema.

b. Estudiantes que tienen su centro educativo muy dis-
tante de su lugar de residencia, sin disponer de medios 
de transporte adecuados. Esto sucede sobre todo en las 
zonas rurales y/o en zonas empobrecidas, pero también 
sucede en las áreas urbanas cuando los estudiantes tie-
nen que viajar largas distancias para llegar a su centro 
de estudios.

c. Docentes y no docentes que, a su vez, viven en con-
diciones de pobreza, reciben bajos salarios y limitadas 
condiciones y que también, con frecuencia, tienen que 
recorrer grandes distancias para llegar a su centro edu-
cativo.

Además, en muchos casos deben tener más de un em-
pleo para subsistir. Los bajos salarios y/o en algunos ca-
sos (sobre todo en los docentes contratados a tiempo 
parcial) la retribución centrada solo en las horas lecti-
vas, impiden el trabajo más profesional.
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2. LAS CONDICIONES MATERIALES Y TÉCNICAS DE LOS 
CENTROS EDUCATIVOS.

a. Centros educativos en condiciones físicas y o tecnoló-
gicas muy deficientes. 

b. Aún hay en el mundo muchas escuelas en las que no hay 
agua potable, electricidad e incluso servicios sanitarios. 

Existen muchos centros educativos con aulas muy dete-
rioradas, sin bibliotecas o con bibliotecas muy elemen-
tales, sin laboratorios de ningún tipo, etc., sin conexión 
a internet  ni equipos informáticos o en cantidad y cali-
dad muy limitada. 

c. Con un número de docentes muy reducido. 

d. Con aulas multigrado, lo cual no es el problema en sí 
mismo, sino que las mismas no están acondiciones para 
ello ni los docentes debidamente capacitados.

e. Con un número muy grande de estudiantes por grupo 
de clases, indistintamente de la modalidad, lo que difi-
culta o  hace imposible una atención personalizada a los 
estudiantes y eleva el volumen y complejidad del trabajo 
docente. 

f. Hay muchos lugares aun, donde hay potenciales estu-
diantes, pero no hay centros educativos. Esto se con-
trasta con lugares, sobre todo de los países con mayor 
nivel de desarrollo, con énfasis en el área rural, donde el 
principal problema es que no hay suficientes estudian-
tes por la migración campo ciudad, por el abandono ru-
ral y por el envejecimiento de la población.
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Con relación a la brecha digital la misma tiene diferentes ca-
racterísticas:

a. En los centros educativos:

• Centros educativos sin acceso a internet.

• Centros educativos con limitado acceso a internet en 
cuanto a cobertura y ancho de banda.

• Centros educativos con equipos informáticos limita-
dos en número y capacidad.

• Limitado, y/o deficiente uso de las TIC para fines aca-
démicos, administrativos y de gestión.

• Limitada capacitación del personal docente y estu-
diantes en cuanto al uso de las TIC para fines acadé-
micos.

b. En cuanto al personal docente y no docente:

• Sin acceso, o con limitado acceso físico a internet en 
sus lugares de residencia.

• Sin capacidad económica, o con limitada capacidad 
económica,  para pagar los servicios de conexión de 
banda ancha de forma estable.

• Con limitado número y/o limitada capacidad de equi-
pos informáticos en sus lugares de residencia.

• Sin condiciones apropiadas de trabajo en sus lugares 
de residencia.

• Con limitada capacitación en cuanto al uso de las TIC 
para fines académicos.
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c. En cuanto a los estudiantes:

• Sin acceso, o con limitado acceso físico a internet en 
sus lugares de residencia.

• Sin capacidad económica, o con limitada capacidad 
económica, para para pagar los servicios de conexión 
de banda ancha de forma estable.

• Con limitado número y/o limitada capacidad de equi-
pos informáticos en sus lugares de residencia.

• Sin condiciones apropiadas de estudio en sus lugares 
de residencia.

• Con limitada capacitación en cuanto al uso de las TIC 
para fines académicos.

En este contexto, producto de la pandemia, se ha producido 
una nueva estratificación de los estudiantes:

a. La primera estratificación corresponde con los que tie-
nen acceso a computadoras  e internet, docentes y una 
familia capacitada para apoyarlos. 

b. La segunda estratificación corresponde con quienes 
aun teniendo internet y computadoras, no cuentan con 
línea de apoyo, ni familiar ni docente, para desarrollar 
los procesos de aprendizaje.

c. Una tercera estratificación es para quienes no tienen 
acceso a internet ni equipos informáticos y se les ofre-
ció solo televisión y/o radio educativas. 

d. Una cuarta estratificación corresponde a aquellos que 
al no tener acceso a internet ni a la televisión ni radio 
educativa, se les ofreció guías impresas, pero que en la 
mayoría de los casos no llegaron. 
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3. LA ESTRUCTURA DEL CURRÍCULO, INCLUYENDO, EN-
TRE OTRAS COSAS: CONTENIDOS, FORMAS DE EVALUA-
CIÓN, TIEMPOS, NORMAS Y POLÍTICAS QUE LO RIGEN.

Algunos de los problemas centrales en cuanto al currículo:

a. Estructuras curriculares cargadas de contenidos, mu-
chos de ellos:  obsoletos, que entrarán en obsolescencia 
mucho antes que el estudiante finalice sus estudios for-
males,  la mayoría disponibles en textos, videos, audio 
tutoriales, en la internet.

b. Con contenidos curriculares homogeneizantes, orien-
tados con frecuencia para hacer prevaler las relaciones 
hegemónicas, la supremacía y el consumismo irracional, 
no la aspiración lógica y necesaria para la solución de 
problemas reales y/o para el desarrollo personal, fami-
liar, comunitario y social. Están focalizados en la ambi-
ción irracional, que además de ser negativa para la co-
munidad y para la sociedad en su conjunto, genera más 
frustraciones que bienestar o felicidad. 

c. Con valoración de lo externo y subvaloración o desco-
nocimiento de lo endógeno. Y en otros contextos per-
der la perspectiva de las culturas, potencialidades, co-
nocimientos y experiencias existentes en el mundo, y 
que pueden ser de gran valor e importancia para el de-
sarrollo local desde una perspectiva global.  

d. Sin tiempo, o con tiempo muy limitado para el desa-
rrollo de valores y capacidades esenciales para el des-
empeño exitoso como personas, comunidades, como 
profesionales y como sociedad en general: aprender a 
ser,  aprender a pensar críticamente, aprender a valorar 
y respetar a todo ser humano sin distingos de ningún 
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tipo,  aprender a hacer, aprender a crear, aprender a 
innovar, aprender a aprender, aprender a comunicarse 
presencial y digitalmente, aprender a trabajar en equi-
pos reales y virtuales.

e. Sistemas  educativos. Reglamentos y procedimientos 
que no permiten valorar los conocimientos y capaci-
dades individuales para entrar a un nivel determinado, 
sino se han seguido las rutas curriculares rígidas e in-
flexibles preestablecidas.

f. Con nula o mínima flexibilidad para avanzar según las 
capacidades y conocimientos.

g. Con nula o mínima flexibilidad para facilitar la movilidad 
interna o externa, presencial y/o virtual.

h. Con sistemas de evaluación centrados en la valoración 
de la memorización acrítica y no en el desarrollo de ca-
pacidades. Evaluación certificadora para medir, no para 
aprender, mejorar, corregir, reflexionar y  autorregular-
se con autonomía real.

i. Con nulos o limitados sistemas de evaluación del perso-
nal y, por ende, con nulos o limitados sistemas de estí-
mulo del personal en base a criterios académicos, pro-
fesionales, laborales y humanos objetivos.

j. Con una fuerte carga teórica y débil formación práctica. 
Entendiendo lo práctico mucho más allá de las destrezas 
manuales, sino como la capacidad de utilizar los recur-
sos disponibles y de aplicar los saberes, conocimientos, 
ciencia y tecnología disponibles de forma real y virtual 
para enfrentarse dinámica y creativamente a situacio-
nes concretas que tomen en cuenta lo global, pero para 
la solución de problemas concretos y el desarrollo local. 
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Esto, además de las necesarias destrezas manuales re-
queridas de acuerdo a su perfil de formación.

k. Sin un balance adecuado entre docencia, investigación 
y extensión.

l. Con el arte, la cultura,  el deporte y actividades lúdicas 
consideradas, aun en muchos de los casos, como activi-
dades extracurriculares y no como parte del proceso de 
formación integral.

4. LAS ASPECTOS PEDAGÓGICOS Y DIDÁCTICOS UTILIZA-
DOS QUE NO FACILITAN EL APRENDIZAJE.

a. En general, seguimos teniendo una educación centrada 
en la enseñanza vertical, por ciclos rígidos,  de arriba 
hacia abajo, en la memorización, no  en la gestión del 
aprendizaje horizontal, mutidireccional y a lo largo de 
la vida.

b. Tenemos una educación con atención colectiva no per-
sonalizada, pero promotora del individualismo.

c. No potenciamos el entorno: educativo, económico, so-
cial y cultural, mediante una interacción dinámica, sis-
temática y multidireccional, para el aprendizaje con ca-
lidad, pertinencia e impacto.

d. Con frecuencia hacemos un uso marginal o subutili-
zamos los medios que tenemos a nuestro alcance para 
facilitar el aprendizaje y la interacción sinérgica con el 
entorno: laboratorios, áreas o centros experimentales, 
bibliotecas reales y virtuales, instalaciones diversas, 
tecnologías de información y comunicación y medios 
informáticos, etc. Se requiere un currículo flexible, más 
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actualizado y menos cargado de contenidos,; también es 
necesario que los espacios como bibliotecas o laborato-
rios den paso a espacios flexibles, talleres, laboratorios y 
centros de desarrollo científico, social o artístico desde 
las edades tempranas, pero también espacios más rela-
cionados con la acción transformadora, las startups, el 
prototipado, el design thinking y el pensamiento crea-
tivo.

e. No hay una pedagogía válida para todas las condiciones. 
Debe existir y valorarse la pluralidad pedagógica.

f. Hay que impulsar las metodologías activas con las que 
conseguimos que el estudiante se centre en el aprendi-
zaje y adquiera conocimientos y capacidades de manera 
coherente y que tengan relevancia.  

5. LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE.

Se debe de recalificar a los docentes de todos los niveles 
educativos para:

a. Pasar de la enseñanza a la gestión del aprendizaje.

b. Pasar de la atención colectiva, promotora del individua-
lismo, a la atención personalizada, promotora de la co-
lectividad y la solidaridad.

c. Cambiar el énfasis del conocer, al ser, el pensar, el saber 
y el hacer. 

d. Promover el aprendizaje socioemocional como factor 
fundamental para la educación

e. Pasar de la evaluación para medir, a la evaluación for-
mativa para mejorar, analizar, reflexionar, modificar y 
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aprender, para autorregularse y autogestionarse.

f. Pasar de una educación centrada en contenidos a una 
con un balance más adecuado entre contenidos, valores 
y el desarrollo de capacidades individuales y colectivas.

g. Pasar de una educación eminentemente teórica a una 
con un fuerte componente práctico, que ayude a resol-
ver problemas reales.

h. Pasar de una educación rígida e inflexible a una edu-
cación interactiva, dinámica, cooperativa, responsable y 
solidaria.

i. Pasar de una educación centrada en respuestas a una 
centrada en preguntas.

j. Pasar de un enfoque disciplinar a un enfoque holístico: 
transdisciplinar, intersectorial, intergeneracional. 

k. Pasar de una educación unimodal  a una mutilmodal. 

l. Potenciar las tecnologías de información y comunica-
ción (TIC), para convertirles en tecnologías del aprendi-
zaje y del conocimiento (TAC). 

m. Combinar y valorar ciencia y saberes.

n. Garantizar el aprendizaje y aplicación de los principios 
de la interculturalidad en la educación a todos los nive-
les. 

o. Generar situaciones que impulsen la transformación de 
los maestros y profesores, agruparlos y crear comuni-
dades de práctica docente.
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6.  EMPLEABILIDAD.

En el mundo entero, aunque con grandes variantes, el des-
empleo o subempleo es un problema que afecta a millones 
de personas de todas las edades y de distintos niveles de 
educación. Existen muchas causas, dentro de las cuales po-
demos mencionar:

a. Problema estructural de las economías con limitados 
niveles de desarrollo y con crecimiento más lento que 
el aumento en la demanda de empleo, y donde el sector 
público en muchos países se ha reducido, producto de 
la contracción económica y de los procesos de privati-
zación, y el sector privado tiene una dinámica de creci-
miento limitado.

b. La sustitución de productos manufacturados por pro-
ductos industriales y la promoción del consumismo de 
estos productos.

c. A diferencia de lo que sucedía en el pasado, los empleos 
que se generan son temporales, lo que afecta no solo la 
estabilidad laboral y social sino a los sistemas de pen-
siones.

d. La mecanización, automatización, robotización y com-
binación de la robótica con la inteligencia artificial están 
desplazando, cada vez, más puestos de trabajo que eran 
ocupados por seres humanos y ahora son ocupados por 
máquinas y servicios automatizados.

e. Las ocupaciones aparecen y desaparecen. Se conside-
ra que un alto porcentaje de las profesiones del futuro 
aún no han sido descubiertas y muchas de las actuales o 
desaparecerán o sufrirán significativos cambios.
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f. La educación actual, en general, no permite desarrollar 
en los educandos, las capacidades requeridas en el siglo 
XXI. Esto genera el riesgo, que ya es una tendencia, de 
pasar de una sociedad de grandes masas de trabajadoras 
y trabajadores explotados durante las primeras revolu-
ciones industriales a una gran masa de seres humanos 
empobrecidos e irrelevantes, producto de la IV y V Re-
volución Industrial y de sistemas educativos no trans-
formados. 

7. GESTIÓN. DEMOCRÁTICA, PARTICIPATIVA Y CON PLA-
NEACIÓN COLECTIVA.

La única forma de tener éxito en la gestión, planeación y 
desarrollo de procesos de transformación y que tenga ver-
dadera legitimidad y continuidad, más allá de las personas 
que ocupen los puestos institucionales y/o gremiales, es 
garantizando una gestión democrática y participativa con la 
participación activa de los diferentes actores y sectores in-
volucrados.

Este no es el camino más ágil  y sencillo, pero si verdade-
ramente legítimo y necesario  para frenar las dictaduras y 
populismos.

Hay que considerar que las gestiones autocráticas se pro-
ducen en el mundo entero a todos los niveles y en todos los 
ámbitos de la vida institucional, económica, social y política. 
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3.5. El modelo educativo está agotado.
Reconociendo los esfuerzos y experiencias exitosas de per-
sonas e instituciones en el mundo que han desarrollado o 
están desarrollando procesos de innovación y transforma-
ción educativa, y que se convierten en ejemplos e inspira-
ción, en general el modelo educativo está agotado y requiere 
una transformación profunda para pasar: 

1. De una educación centrada en la instrucción, a una cen-
trada en las personas y sus aprendizajes.

2. De una educación en la que los estudiantes se “forman” 
colectivamente para la individualidad y, con frecuencia, 
para el egoísmo, para una educación con foco en la soli-
daridad y la acción colectiva. 

3. De una educación que, en general, no toma en cuenta las 
características, capacidades, potencialidades, limitacio-
nes y dificultades individuales de cada estudiante, ni las 
características, tradiciones, diversidad cultural, visiones 
y cosmovisiones de su comunidad, pueblo, etnia,   a una 
educación que tenga en cuenta valores, atienda y po-
tencie la diversidad y las características individuales de 
cada estudiante, pero para el desarrollo con solidaridad, 
para la familia, la comunidad y la sociedad.

4. De una educación centrada en el yo, a una educación 
centrada en el nosotros. 

5. De una educación centrada en los medios a una centra-
da en los principios y valores. 

6. De una educación basada en la enseñanza vertical, por 
ciclos rígidos, de arriba hacia abajo, a una educación 
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abierta y global para un mundo tridimensional, donde 
la educación y el aprendizaje está presente en diversos 
actores, tiempos, espacios y  a lo largo de la vida.

7.  De una educación rutinaria y monótona a una educa-
ción motivadora, dinámica e interactiva.

8.  De una educación que considera el arte, la cultura,  el 
deporte y actividades lúdicas como actividades extra-
curriculares  a una que las considera como parte del 
proceso de formación integral.

9.  De una educación centrada en el qué y cuánto, a una 
centrada en el cómo, porque, para qué, para quiénes y 
por qué. 

10. De una educación centrada en el conocer, a una cen-
trada en el ser,  en el pensar, en el hacer, crear, innovar, 
transformar; es decir, centrada en los valores y en el de-
sarrollo de capacidades. 

11. De una educación centrada en el aprender mediante la 
memorización acrítica de contenidos, a una centrada en 
el descubrir, valorar  y desarrollar el ser, el pensamien-
to crítico, en el aprender a aprender, aprender a actuar 
para transformar, aprender a convivir y aprender a tra-
bajar en equipos reales y virtuales.

12. De una educación centrada en las respuestas, a una 
centrada en las preguntas.

13. De una educación centrada en la verdad absoluta, en la 
certidumbre, que ya no existe y existirá menos cuan-
do los que hoy estudian finalicen su educación formal, a 
una centrada en la verdad relativa, en la búsqueda per-
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manente de la verdad y en la comprensión de la incer-
tidumbre. 

14. De una educación centrada en la teoría,  a una centrada 
en la práctica, pero entendida la práctica en términos 
integrales, y no solo como sinónimo de las destrezas 
manuales.

15. De una educación centrada en la aprobación de asig-
naturas y obtención de diplomas y títulos para buscar 
empleo, a una centrada en el desarrollo de valores y ca-
pacidades para realizar trabajos para el desarrollo per-
sonal, familiar, comunitario y social. 

16. De una educación cargada de contenidos curriculares 
homogeneizantes, orientados con frecuencia para ha-
cer prevaler las relaciones hegemónicas, la suprema-
cía, el consumismo irracional, no la aspiración lógica y 
necesaria, sino la ambición irracional, que además de 
ser negativa para la comunidad y para la sociedad en 
su conjunto genera más frustraciones que bienestar o 
felicidad. A una educación que promueva y practique, 
como esencia del desarrollo humano y de la convivencia 
pacífica, la diversidad cultural, el diálogo, el respeto ab-
soluto y total a las personas, indistintamente el color de 
su piel, su género o preferencia sexual, su origen étnico 
o geográfico, su forma de pensar o creer y de su con-
dición económica o social. Es decir, que  rechace toda 
forma de racismo, xenofobia y discriminación por la ra-
zón que sea. 

17. De una educación rígida, inflexible o con flexibilidad 
mínima en términos curriculares y normativos, a una 
educación flexible, pero a su vez rigurosa.
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18. De una educación centrada en ignorar, desconocer has-
ta menospreciar y menoscabar el entorno local: econó-
mico, social, ambiental y humano, a una centrada en el 
desarrollo endógeno en interacción con lo exógeno y 
con lo global, como base para el desarrollo global. No 
hay desarrollo global verdadero y legítimo sin desarrollo 
local y cultural. 

19. De una educación basada en la promoción arrogante del 
lucro, del poder, del consumismo y del ascenso y bien-
estar material, a costa de lo que sea: de las personas, de 
las comunidades y pueblos, del ambiente, de la propia 
sostenibilidad humana y planetaria,  a una educación 
basada en el respeto entre las personas, comunidades, 
pueblos, culturas y a la madre tierra. Siempre en el diá-
logo y consenso por el bien colectivo y común.

20. De una educación que promueve la globalización del 
consumo, del conocimiento, de la ciencia y de la tecno-
logía para la dependencia y el beneficio y bienestar de 
las élites, globalizando también la pobreza, la margina-
ción, la discriminación, la violencia y la intolerancia, a 
una que promueva el conocimiento, la ciencia y la tec-
nología como medio, y no como fin, para el desarrollo 
humano con justicia, equidad y sostenibilidad,  en el que 
nadie se quede atrás, valorando la diversidad cultural.

21. De una educación centrada en lo general y global, con 
atención marginal y hasta menosprecio de lo local, a  
una educación que tome en cuenta lo global, pero que 
se centre en lo local, para descubrirlo, valorarlo y de-
sarrollarlo. Todo esto en el ámbito económico, social, 
ambiental, de diversidad cultural, etc.
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22. De una educación que pase de una evaluación punitiva, 
como medidor cuantitativo de clasificación, promoción 
y ascenso, a una que la utilice como medio cualitativo 
de aprendizaje, de mejoramiento continuo, de desarro-
llo personal, colectivo, institucional y social.

23. De una educación que centre sus esfuerzos en la cali-
dad, indistintamente de la pertinencia social, a una que 
trabaje siempre de forma activa, dinámica, colaborativa, 
solidaria y comprometida con la calidad, pero indisolu-
blemente vinculada a la pertinencia social, ambiental y 
humana, con visión, interacción, cooperación y relación 
global, pero desde, con y para lo local. 

24. De una educación en la que el sistema educativo tiene 
instituciones educativas en la comunidad, pero con fre-
cuencia ignorando o incluso hasta menospreciando las 
propias capacidades, potencialidades y también las di-
ficultades y limitaciones de la comunidad, a una educa-
ción en la que la comunidad tenga instituciones educa-
tivas, indistintamente de su modalidad o modalidades,  
como pilares para el desarrollo, bienestar y buen vivir de 
las personas, familias y de la propia comunidad valoran-
do sus capacidades, potencialidades y  reconociendo y 
trabajando para  superar sus limitaciones y dificultades.  

25. Una educación que promueva no solo el uso y adapta-
ción de conocimientos, ciencia y tecnología sino tam-
bién el desarrollo, uso, y divulgación de los mismos para 
dar respuesta a las realidades concretas del entorno: 
biofísicas, económicas, sociales, ambientales y cultura-
les. 
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26. De una educación en la que la extensión es una activi-
dad complementaria, a una en la que la vinculación sis-
temática, dinámica y sinérgica con el entorno y con la 
comunidad, desde una perspectiva económica, social, 
ambiental y cultural, sea central en el proceso de for-
mación y desarrollo de capacidades y valores. 

3.6. La Necesidad de un Tercer Contrato Social de 
la Educación.
A lo largo de la historia, las diferentes comunidades humanas 
han alcanzado grandes acuerdos sociales para que sus ciu-
dadanos pudieran convivir y progresar. Cada gran contrato 
social ha forjado a su vez un acuerdo educativo de referencia.

Si nos remitimos a lo acontecido desde el siglo XIX, es donde 
se comienza a forjar el Primer Contrato Social de la Edu-
cación, mediante el cual y de manera tácita, se acordaba la 
educación básica, universal, obligatoria y gratuita para to-
dos los niños y niñas; un acuerdo que fueron adoptando los 
países de manera paulatina y desigual. En gran medida, el 
acuerdo se basaba en las necesidades crecientes de la Re-
volución Industrial para producir disciplina laboral y traba-
jadores obedientes que realizasen tareas repetitivas en la fá-
brica, el campo o la administración.

En la frase de Henry Ford “lo malo cada vez que pido dos 
brazos para trabajar, es que vienen acompañados de un ce-
rebro”, se refleja claramente que el sistema de producción no 
requería de personas críticas, autónomas y creativas, basta-
ba con que fueran obedientes y dotadas con unos conoci-
mientos básicos de cálculo, lenguaje, comunicación o cono-
cimiento del medio.
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El Primer Contrato se fundaba en la adquisición de las com-
petencias básicas para desenvolverse personal y profesio-
nalmente. La promesa en la que se basaba se podría resumir 
en este enunciado: “aprende las cosas básicas para desen-
volverte en la vida, desarrolla disciplina y obediencia, luego 
aprende un oficio y tendrás un trabajo digno para ganarte la 
vida…”.  

Sobre la segunda mitad del siglo XX y de forma asimétrica 
entre países y regiones, con el desarrollo de la economía in-
dustrial y la necesidad de mano de obra especializada en la 
empresa y la administración, se hace necesario incorporar 
a la producción mano de obra especializada, cuestión que 
abrió la puerta a un Segundo Contrato Social de la Educa-
ción, mediante el cual se facilitaba el acceso de las clases 
populares a la formación técnica y superior.

El Segundo Contrato se basaba en la adquisición de compe-
tencias técnicas y profesionales, fomentando el crecimiento 
de universidades y centros de estudios técnicos y superiores 
en todo el mundo. La promesa en la que se sustentaba: “es-
tudia mucho, esfuérzate, saca buenas notas, haz una carrera 
y tendrás un buen trabajo de por vida…”. 

Las personas que vinieron al mundo a finales del siglo XX 
y principios del XXI han nacido en una realidad diferente, 
donde las circunstancias tecnológicas, económicas y labo-
rales se han transformado radicalmente, y sin embargo el 
contrato social no se ha renovado, generando grandes dis-
funcionalidades y una anomalía histórica. 

Millones de familias y estudiantes de todo el mundo que 
aceptaron el Segundo Contrato, viven en una profunda frus-
tración ante unas condiciones que no se pueden cumplir, 
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como el acceso a un empleo acorde al nivel de estudios o un 
trabajo para toda la vida.

Pese a que hemos asistido a una auténtica revolución en la 
ciencia, la tecnología, la sociedad, la economía o el mundo 
del trabajo, el Segundo Contrato no se ha renovado y es-
tamos abocados a abordar un Tercer Contrato Social de la 
Educación. Este es el desafío que asume KAIRÓS, de forma 
que se pueda crear una nueva educación que dé respuesta 
a las necesidades sociales, económicas y laborales del siglo 
XXI, contando con la unión de los actores educativos de to-
dos los países y continentes.

Con el Tercer Contrato Social de la Educación, además de 
incorporar el desarrollo de las capacidades básicas del pri-
mero y la adquisición de capacidades técnicas y profesio-
nales del segundo, los estudiantes tienen que desarrollar 
la creatividad, la inteligencia emocional, la innovación, las 
capacidades para la preservación  del medio ambiente, la 
acción transformadora y el liderazgo, además de todas las 
competencias clave para el siglo XXI: competencias genéri-
cas o softskills, compromiso con la búsqueda del bien común 
y la veracidad, convivencia y generación de dinámicas de so-
lidaridad y convivencia de la comunidad por la búsqueda de 
la paz como modelo de coexistencia. Así como, el dominio de 
las nuevas tecnologías, que serán la base para su desempeño 
personal y profesional.

La construcción del Tercer Contrato Social de la Educación 
es una tarea colectiva de los actores educativos, económi-
cos y sociales de todo el mundo. Es en un proceso orientado 
a impulsar una educación para el pleno ejercicio de las fa-
cultades distintivas de la especie humana: pensar, imaginar, 
anticiparse, innovar, ¡crear!, con capacidad de ser artífice de 
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su propia vida, aprovechando su talento y potencialidades y 
esforzándose, de manera permanente, por superar sus limi-
taciones y debilidades para su buen vivir, el de su familia y el 
de su comunidad.

El desafío de la educación del siglo XXI en torno al Tercer 
Contrato Social de la Educación es más arduo y complejo 
que los anteriores, porque implica enfrentar un mundo en 
constante cambio, presidido por la incertidumbre, así como 
la lucha en contra de la desigualdad. Esto obliga a formarse 
a lo largo de la vida (nómadas del conocimiento) y, además 
de adquirir las capacidades básicas y profesionales, las per-
sonas tienen que incorporar también las capacidades gené-
ricas o transversales.

El Tercer Contrato Social de la Educación debe tomar en 
cuenta las desigualdades históricas entre grupos, pueblos, 
comunidades, países y regiones para mediante una acción 
afirmativa, con atención y cuidado especial a las minorías 
y sectores marginados, promover un desarrollo más justo y 
equitativo, y que respete a la diversidad cultural.

Desde los anteriores planteamientos y como paso previo a la 
formulación de una propuesta para el Tercer Contrato So-
cial de la Educación, procedemos a sentar las bases que lo 
constituirán, cuyo abordaje se llevó a cabo en el “Congreso 
Mundial de la Educación para el Tercer Contrato Social de la 
Educación” promovido por KAIRÓS y celebrado en noviem-
bre de 2020.
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3.7. Propósitos fundamentales del Tercer Contrato 
Social de la Educación. 
A continuación se mencionan los propósitos fundamentales 
que sustentan el Tercer Contrato Social de la Educación:

1. Desarrollar una nueva educación que se inicie desde el 
nacimiento y a lo largo de toda la vida, que corresponda 
a las condiciones de vida del siglo XXI, eleve la condi-
ción humana de las personas y aporte a la construcción 
de sociedades inclusivas, justas, democráticas, equitati-
vas y sostenibles.

2. Garantizar una educación con inclusión y equidad, sin 
discriminación, con interculturalidad, calidad, perti-
nencia, gestión democrática, trabajo en redes reales, 
virtuales y multimodales, metodologías activas, partici-
pativas y transdiciplinarias, cooperación internacional, 
pero con visión y acción local, que combine lo presen-
cial y lo digital, que promueva el respeto y la unidad en 
la diversidad por el bien común, que promueva la re-
lación sinérgica entre ciencia y saberes. Además, que 
promueva valores como la justicia, la responsabilidad, 
la empatía, la solidaridad, el humanismo universal y la 
lucha en contra del racismo, la homofobia, la violencia 
de género y de todo tipo, y por la libertad de creencias, 
orientación sexual y credos políticos, entre otras.

3. Impulsar una educación sustentada bajo principios de 
un humanismo, que tenga como objetivo el bien común  
y la construcción de un ideal de seres humanos libres, 
autónomos, democráticos y solidarios, responsables, 
comprometidos, creativos, innovadores, transformado-
res y líderes; mediante una educación apoyada en los 
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cuatro pilares básicos de la educación (aprender a ser, 
aprender a hacer, aprender a conocer y aprender a con-
vivir).

4. Destacar el papel esencial de las humanidades, la filo-
sofía y las enseñanzas artísticas, junto con las ciencias y 
tecnologías, en la formación de seres humanos para su 
mayor plenitud.

5. Promover la incorporación de la educación emocional 
en el currículum de todas las etapas educativas, y como 
parte de los objetivos fundamentales del proceso edu-
cativo en todas sus modalidades.

6.  Determinar las competencias socioemocionales a desa-
rrollar en cada nivel educativo.

7. Formar al profesorado en educación emocional, tanto 
en su formación inicial como en la permanente. 

8. Generar territorios socialmente responsables y formar 
ciudadanos comprometidos y responsables, que asuman 
lo público como responsabilidad propia y de los demás, 
y se involucren en la gestión de los bienes públicos para 
el beneficio social.

9. Contribuir al objetivo universal del sistema educativo: 
que cada estudiante, desde el compromiso social con 
su entorno y con el planeta y desde el descubrimien-
to de oportunidades para un mundo incierto, desarrolle 
de forma colaborativa, trabajando en equipos reales y 
virtuales, su proyecto vital en su paso por la formación 
básica, media y superior ( un estudiante / un proyecto 
vital), aplicando metodologías activas, participativas, lú-
dicas, invertidas y transdisciplinares.



59

10. Lograr, a través de la educación, la mejor versión de 
cada persona y el desarrollo de todo su potencial. 

11. Impulsar una educación para una ciudadanía activa, en 
la que cada persona no sea espectador impasible de lo 
que acontece y, en consecuencia, sea un actor relevante 
en la transformación económica, social y humana desde 
el ámbito familiar, comunitario y social,

12. Promover el pensamiento crítico, el respeto y el inte-
rés genuino por el otro para contrarrestar la discrimi-
nación, la estigmatización y los estereotipos frente a la 
diversidad cultural y social, y que permita consolidar las 
democracias.

13. Garantizar  la formación de la ciudadanía generando 
una inteligencia colectiva para lograr la conjunción en-
tre la educación cívica, la formación de valores morales 
y la ética pública. 

14. Defender y promover el acceso a internet como un de-
recho humano universal, así como el desarrollo de pla-
taformas nacionales para el abaratamiento de los costos 
y la facilitación del acceso a toda la población, especial-
mente para maestros/as y estudiantes.

15. Recuperar las múltiples experiencias y estrategias pe-
dagógicas desarrolladas en el primer año escolar de 
pandemia para reformular e incorporar nuevos conte-
nidos curriculares y cambios en los métodos de enseñar 
y aprendizaje, superando la fragmentación disciplinar, 
la visión instrumental-economicista del currículo y las 
evaluaciones estandarizadas.
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16. Valorizar el trabajo de las/os maestras/os en su com-
promiso con la educación, sobre todo, de aquellos que 
trabajan en condiciones laborales y salariales que no 
son las adecuadas. Destacar muy especialmente que en 
contexto de pandemia las/os maestras/os pusieron de 
manifiesto una gran creatividad, esfuerzo y compromi-
so para pasar, de un día para el otro, a gestionar el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje de modo virtual y sin las 
condiciones básicas de conectividad, sin contar con los 
dispositivos adecuados y la formación requerida. 

17. Asumir los Objetivos de Desarrollo Sostenible para la 
creación de un mundo más justo y equitativo, y una 
educación comprometida con una economía sostenible, 
verde y circular, que genere riqueza y empleo, sin com-
prometer los recursos naturales del planeta.

18. Articular coherentemente a todos los actores sociales, 
económicos y educativos, mediante el “aprendizaje co-
nectado” en torno a un ecosistema, donde estén presen-
tes y sean protagonistas la comunidad, las familias, los 
estudiantes, los profesores, los trabajadores no docen-
tes, los centros educativos, las autoridades, los medios 
de comunicación, las empresas, las entidades cultura-
les, sociales y deportivas, las organizaciones sociales de 
cooperación, el voluntariado etc. De forma que, juntos, 
contribuyan a que nuestros niños, jóvenes y adultos 
puedan desarrollarse plenamente en lo personal y en lo 
profesional, para su buen vivir, el de su familia, la comu-
nidad y la sociedad, en un mundo incierto. 

19.  Responder a las nuevas realidades de la revolución tec-
nológica y la Cuarta Revolución Industrial, que plantea 
nuevos desafíos económicos y laborales, y están regidas 
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por la incertidumbre y el riesgo ambiental, y caracteri-
zadas por la acción y la innovación.

20. Crear riqueza material e inmaterial al servicio de la jus-
ticia social y la igualdad de oportunidades (capital so-
cial, ético, solidario, intelectual, etc.). Apelar al liderazgo 
político de todos los países, gobiernos del mundo, orga-
nizaciones multilaterales, autoridades institucionales y 
gremiales, centros educativos, universidades, sindicatos 
y representantes de los trabajadores, profesores, estu-
diantes, familias, empresas, medios de comunicación y 
movimientos educativos y sociales, para que sean acto-
res, protagonistas y líderes de la transformación.

21. Unir las iniciativas de innovación educativa que se están 
desarrollando en el mundo para una acción concertada 
por el cambio.

22. Diseñar una hoja de ruta realista que permita actuar 
ahora: que suponga un coste asumible y que pueda apli-
carse inicialmente de forma horizontal en los planes de 
estudios existentes.

23. Impulsar el desarrollo profesional integral del profe-
sorado para el aprendizaje urgente de las capacidades 
genéricas y nuevas metodologías educativas para la 
creatividad, la innovación, la acción transformadora y el 
liderazgo, con el apoyo de las Tecnologías de la Infor-
mación y la Comunicación; construyendo comunidades 
y ecosistemas de aprendizaje.

24. Desarrollar paulatinamente nuevos modelos educativos 
y curriculares, acordes con los enunciados anteriores, 
para su rediseño gradual, con el propósito de adecuar 
los planes y programas educativos a las nuevas realida-
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des sociales, económicas y laborales, con respeto al me-
dio ambiente y a la diversidad cultural. 

25. Redefinir los roles de los actores educativos en torno a 
sus derechos y responsabilidades.

• Rol de las comunidades: el conjunto de la comunidad 
y de los actores a involucrar en la nueva educación, 
desde un compromiso con la educación más allá de la 
escuela.

• Rol de las instituciones de educación superior: respon-
sables de la formación de los docentes en correspon-
dencia con las demandas de estos nuevos modelos de 
educación.

• Rol del profesorado: cambio de mero transmisor de in-
formación a inspirador, guía y mentor.

• Rol del estudiantado: desempeño de un rol activo y 
protagónico, responsable de su propio aprendizaje y 
de la reafirmación de su compromiso con su comuni-
dad, país y el mundo.

• Rol de las familias: desde un papel activo en el apren-
dizaje del estudiante, de forma coordinada con el cen-
tro educativo y el resto de los actores del ecosistema.

• Rol de la escuela desde la educación inicial hasta la 
universitaria: la función rebasa los muros y espacio 
físico del aula, comprometida con la transformación 
para hacer frente a los grandes desafíos de la huma-
nidad.

• Rol de los líderes educativos: las autoridades y líderes 
institucionales y gremiales (docentes, no docentes y 
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estudiantes), a todos los niveles, deben compenetrar-
se con la nueva visión, transformándose en motivado-
res y facilitadores de los procesos.

• Rol del Estado: como garante de la educación, desde 
la educación básica hasta la superior y a lo largo de 
vida, como un bien público y social, derecho huma-
no  y universal e instrumento esencial de la transfor-
mación e igualación social y para el desarrollo de las 
capacidades profesionales y genéricas, claves para el 
siglo XXI (inteligencia emocional, creatividad, innova-
ción, acción transformadora, comunicación, empatía, 
liderazgo…), así como para la formación de individuos 
comprometidos con los valores universales de la hu-
manidad.

• Rol de los gobiernos: comprometidos con la transfor-
mación   y el liderazgo para movilizar al conjunto de 
actores y para gestionar, viabilizar y aplicar los recur-
sos necesarios para el nuevo desarrollo educativo.

• Rol de los organismos internacionales y multilaterales: 
su misión es promover la educación, la ciencia, la cul-
tura, la comunicación y los saberes, como garantes del 
desarrollo de  modelos de educación que respondan a 
las necesidades educativas de la población para el de-
sarrollo sostenible, la justicia, la inclusión, la equidad 
y la paz.

• Rol de los medios de comunicación: como aliados en la 
difusión de los nuevos objetivos y valores de la educa-
ción.

• Rol del personal no docente: como actores destacados 
y comprometidos con la transformación.
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• Rol de las empresas y tejido productivo: como actores 
relevantes para apoyarse en la educación, en la aten-
ción de las necesidades del mercado de trabajo y la 
producción.

• Rol de los diversos actores sociales: como entidades y 
organizaciones que inciden en orientar la educación 
en relación a las necesidades culturales, deportivas, 
económicas y sociales del entorno.

• Rol de las autoridades y líderes de las comunidades y 
pueblos indígenas: de sus  gobiernos propios, autori-
dades tradicionales, líderes comunitarios, síndicos, 
guías espirituales, médicos tradicionales, sabias y sa-
bios, para emplear el conocimiento tradicional y el 
nuevo conocimiento en el desarrollo sostenible de sus 
comunidades.
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IV. El Tercer Contrato Social de la Educación
Contrato público y universal que celebran, por una parte, las 
Instituciones y Organismos Internacionales, los Gobiernos y 
otras entidades representativas de la educación, en lo suce-
sivo “EL SECTOR INSTITUCIONAL”  y por la otra, la Sociedad 
Civil a través de sus organizaciones representadas por estu-
diantes, profesores y profesoras, padres y madres, personal 
no docente, comunidades locales, medios de comunicación 
y movimientos sociales, en lo sucesivo “LA SOCIEDAD”, las 
cuales actuando en conjunto se denominarán “LAS PARTES”, 
al tenor de los siguientes:

Considerandos:

1. Que la educación actual, nacida bajo el influjo de la Ilus-
tración y la Revolución Industrial, ha de ser reformulada 
en sus fundamentos.

2. Que los grandes acuerdos sociales de la educación al-
canzados en otras épocas (Primer y Segundo Contrato 
Social de la Educación), han quedado obsoletos y es ne-
cesaria su actualización.
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3. Que es necesaria la transformación de la educación me-
diante la implementación del Tercer Contrato Social 
de la Educación, la cual era necesaria desde antes de la 
pandemia del COVID-19 y cuanto más por los efectos de 
la misma.

4. Que el foco de la nueva educación desarrollado con el 
Tercer Contrato se centra en torno a la promoción de 
valores como la equidad, la justicia, la responsabilidad, 
la empatía, la solidaridad, el humanismo universal y la 
lucha contra del racismo, homofobia, violencia de géne-
ro y de todo tipo, y por la libertad de creencias, orienta-
ción sexual, credos políticos,  la inteligencia emocional 
y  las capacidades para el desarrollo del pensamiento 
crítico, la comunicación, colaboración, conectividad  y 
creatividad (5C), la resiliencia, la innovación, la acción 
transformadora, el liderazgo,  desde el aprendizaje a lo 
largo de la vida para enfrentar una nueva realidad presi-
dida por la incertidumbre.

5. Que dicha educación debe garantizarse de forma iguali-
taria para todas las personas y pueblos, independiente-
mente de su género, diversidad étnica/racial, orienta-
ción sexual, religión o cualquier otra singularidad física 
o social.

6. Que el objetivo final de la educación es que cada persona 
y pueblo desarrollen las capacidades para llevar a cabo 
su proyecto vital, desde el compromiso con la comuni-
dad y los desafíos del planeta, así como la superación de 
desigualdades y garantía de equidad de oportunidades.

7. Que el fin último de la educación es conseguir la felici-
dad y el buen vivir  del ser humano, aprendiendo a pen-
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sar como especie, desarrollando la inteligencia colectiva 
y capacidad colaborativa frente al egoísmo; ayudando a 
cada persona y pueblo a descubrir quiénes son, cuál es 
su talento, en quién pueden convertirse y qué pueden 
aportar al mundo.

8. Una educación que, en definitiva, ha de empoderar a la 
ciudadanía para que pueda desarrollar su proyecto de 
vida y ser copartícipe de la construcción de una socie-
dad más justa, equitativa y abierta.

Por los anteriores considerandos, “LAS PARTES” acuerdan:

Primero: 

Asumir como desafíos y compromisos inquebrantables para 
la transformación educativa los siguientes:

1. Impulsar la transformación de la educación para garan-
tizar una educación con inclusión y equidad, sin discri-
minación, con interculturalidad, calidad, pertinencia, 
gestión democrática, trabajo en redes reales, virtuales 
y multimodales, metodologías activas, participativas y 
transdiciplinarias, con cooperación internacional, pero 
con visión y acción local; que combine lo presencial y 
lo digital, que promueva el respeto y la unidad en la di-
versidad por el bien común, que promueva la relación 
sinérgica entre las ciencias y saberes ancestrales, que 
promueva valores como la equidad, la justicia, la res-
ponsabilidad, la empatía, la solidaridad, un humanismo 
universal y la lucha en contra del racismo, homofobia, 
violencia de género y de todo tipo, y por la libertad de 
creencias, orientación sexual y credos políticos, entre 
otras.
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2. Impulsar una educación sustentada bajo principios de 
un humanismo, que tenga como objetivo el bien común 
y la construcción de un ideal de seres humanos libres, 
autónomos, democráticos y solidarios, responsables, 
comprometidos, creativos, innovadores, transforma-
dores y líderes, mediante una educación sustentada 
en la base y actualización de los cuatro pilares básicos 
(aprender a ser, aprender a hacer, aprender a conocer y 
aprender a convivir).

3. Promover la incorporación de la educación emocional 
en el currículum de todas las etapas educativas y como 
parte de los objetivos fundamentales del proceso edu-
cativo en todas sus modalidades.

4. Cambiar el foco de atención que hoy se da a los conteni-
dos y a las estrategias para transmitirlos a los estudian-
tes, para enfocarse más en la subjetividad del individuo 
que aprende y su experiencia única, personal y comuni-
taria, superando el pensum rígido y pasar a la flexibili-
dad (o no linealidad) que suponga que cada cual aprenda 
a su manera y se le acompañe en esa tarea.

5. Promover una mayor apertura de los sistemas educati-
vos hacia una mejor integración del aprendizaje que se 
obtiene en la educación no formal (fuera de las aulas) 
con el que se obtiene en la educación formal de las ins-
tituciones educativas.

6. Hacer que el fracaso no sea sancionado y el logro de 
aprendizajes sea estimulante y estimulado, consideran-
do que aprender del error es también importante.

7. Renovar los espacios y las tecnologías de la educación, 
creando las nuevas aulas del siglo XXI, como escenarios 
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físicos donde la economía circular y la transformación 
digital sean elementos clave, acogiendo espacios, entre 
otros, para inventar, fabricar, conocer y compartir.

8. Realizar capacitaciones a profesores, funcionarios y au-
toridades de los sistemas educativos, orientada a pro-
mover la innovación educativa.

Segundo:

Por la presente, “LAS PARTES” se comprometen a iniciar una 
agenda de transformación para:

1. El desarrollo de políticas públicas, estrategias, planes de 
acción, programas y proyectos para la transformación 
educativa en la dirección explicitada en las considera-
ciones de este Contrato.

2. Evitar los riesgos de la brecha social y digital (de acceso, 
de uso y educativa)  y la fractura a la que nos pueden 
llevar las desigualdades que se están generando. 

3. Superar las desigualdades básicas y propiciar oportu-
nidades equitativas y nuevas salidas y alternativas pro-
fesionales y laborales de los estudiantes, basadas en la 
innovación, la acción transformadora y el respeto a la 
diversidad cultural.

4. Dar respuesta a los cambios vertiginosos que están ocu-
rriendo en la sociedad y la economía (automatización, 
digitalización, obsolescencia, crisis de las carreras, des-
empleo, etc.).

5. Implicar a toda la sociedad en la educación, como la ma-
yor inversión que podemos hacer en el futuro colectivo.
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6. Desarrollar eventos y actividades que promuevan la re-
flexión y el debate para la transformación educativa.

7. Divulgar y articular  experiencias innovadoras, buenas 
prácticas en innovación y actores que las promueven, 
para propiciar alianzas y sinergias orientadas a la trans-
formación educativa, valorando la pluralidad de mode-
los, estrategias y propuestas.

Tercero:

Por el presente Contrato, “LAS PARTES” adquieren el com-
promiso de poner en marcha políticas, planes, programas, 
proyectos y actuaciones, dedicando presupuestos y  recur-
sos  en las siguientes líneas:

1. Desarrollar un plan de acción que implique una hoja de 
ruta con proyectos medibles y evaluables para propiciar 
la transformación, desde un compromiso irrenunciable 
con la transformación educativa, siguiendo las directri-
ces del Tercer Contrato Social de la Educación.

2. Llevar a cabo procesos de cooperación con organizacio-
nes multilaterales, gobiernos e instituciones de todo el 
mundo para trabajar de manera conjunta y desarrollar 
proyectos plurales de transformación educativa.

3. Aportar conocimientos  para  el diseño y ejecución de 
políticas públicas por parte de los gobiernos e insti-
tuciones, sobre la base de nuevas agendas educativas, 
para su concreción en planes, programas, proyectos y 
actuaciones diversas y plurales.

4. Participar en proyectos de colaboración en torno a la 
movilización de los actores de la educación, desde el di-
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seño de eventos y actividades que promuevan la trans-
formación de la educación.

5. Trabajar en equipo con todas las personas y entidades 
que están comprometidas con la transformación edu-
cativa, en la dirección explicitada en las consideracio-
nes de este contrato, ayudando a impulsar sus iniciati-
vas, propiciando la creación de plataformas globales sin 
desconsiderar características y demandas locales. 

6. Impulsar de manera inmediata el desarrollo de proyec-
tos piloto de transformación en centros de educación 
primaria, secundaria y superior para que puedan servir 
de guía y apoyo a su ampliación al resto de instituciones 
educativas que compartan las mismas características y 
expectativas.

7. Poner en marcha un programa de capacitación universal 
del conjunto del profesorado y estudiantes para el des-
empeño de sus nuevos roles. En el caso de los docentes, 
como gestores, facilitadores, motivadores y guías del 
aprendizaje.

8. Refundar la educación desde la redefinición del aula y 
los espacios para el aprendizaje con nuevos procesos, 
recursos y metodologías de aprendizaje, así como dota-
ción de nuevas tecnologías.

9. Crear una red mundial de laboratorios, reales y virtua-
les, instalados en los centros educativos, donde los es-
tudiantes del mundo puedan acceder a las tecnologías 
de la Cuarta y Quinta Revolución Industrial, indistinta-
mente del país en el que vivan, con el objetivo de que 
ninguna persona quede atrás.
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10. Rediseñar el currículo educativo para la adaptación de 
los estudios y las profesiones a las necesidades socia-
les, tecnológicas, económicas y laborales del siglo XXI, 
como mecanismo de fortalecimiento de la educación, 
siempre considerando necesidades y expectativas loca-
les y la diversidad cultural.

11. Poner en marcha de manera inmediata nuevas moda-
lidades de aprendizaje y su aplicación a los programas 
educativos en curso (aprendizaje basado en proyectos, 
aprendizaje activo, basado en la investigación, solución 
de problemas, retos, colaborativo, flexible, invertido, ex-
periencial-vivencial, para el servicio, construccionismo, 
conectivismo, aprendizaje autoorganizado, espacios de 
creación o construcción (espacios makers), mecánica de 
los juegos en el ámbito educativo-profesional (gamifica-
ción), mentorización, entre pares.

12. Promover el diálogo a todos los niveles y en todas las 
direcciones como método fundamental para alcanzar 
los necesarios consensos para el impulso de la trans-
formación educativa: diálogo entre variables diversas y 
múltiples, como ciencias y disciplinas, academia y otros 
saberes, estamentos con directivos, agentes sociales, 
comunitarios y gubernamentales nacionales o locales, 
educación formal y no formal, y varios etcéteras.

13. Poner  en marcha las acciones contempladas en la agen-
da educativa del Tercer Contrato Social de la Educación, 
adaptadas a las condiciones y necesidades específicas 
de cada organización en los niveles local, regional, na-
cional e internacional, en un universo educativo plural.
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Del Tercer Contrato Social de la Educación son parte todas 
las personas, instituciones y organizaciones a nivel mundial, 
regional, nacional y territorial comprometidas con la trans-
formación de la educación para elevar su cobertura, inclu-
sión, calidad y pertinencia, como pilar fundamental para la 
construcción de una nueva y mejor sociedad para todas y 
todos, en la que nadie se quede atrás.

KAIRÓS ha sido y seguirá siendo el promotor de un movi-
miento y acciones a nivel macro, meso y micro en el mundo 
para hacer realidad el Tercer Contrato Social de la Educa-
ción, pero el mismo no le pertenece a nadie en particular 
sino a la sociedad en su conjunto, a esta y a las futuras gene-
raciones que tienen derecho a una vida mejor y más digna.
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V. Acciones necesarias que hay que acometer 
para la transformación de la Educación y la 

implementación del Tercer Contrato Social de 
Educación

1. Reafirmar que la educación, a todos los niveles, es un 
bien público y social, un derecho humano y universal,  
un deber de los Estados y responsabilidad de todos los 
actores involucrados. 

2. Fortalecer la educación, incluyendo la educación emo-
cional,  para la emancipación,  la ciencia con conciencia 
y la innovación para la plena realización y para el desa-
rrollo sostenible, la transformación económica, social y 
ambiental, para asegurar la construcción de sociedades 
libres de racismo, machismo, homofobia y toda forma 
de discriminación, caracterizadas por los valores de so-
lidaridad, equidad, justicia social y respeto y valoración 
por la diversidad cultural.
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3. Hacer prevalecer el multilateralismo y hacer cambios en 
las políticas, planes y estrategias a nivel internacional, 
regional y nacional para fortalecer la transformación de 
la educación y la ciencia, tecnología e innovación, así 
como implementar el Tercer Contrato Social de la Edu-
cación. 

4. Fortalecer organismos como la UNESCO y todos los 
organismos, redes y espacios internacionales y regio-
nales orientados a promover y apoyar el conocimiento, 
la educación, la ciencia, la tecnología y la innovación, 
incluyendo el arte, la cultura, la educación física y el de-
porte. 

5. Demandar que la UNESCO haga un trabajo articulado 
con los Gobiernos y organismos internacionales para 
defender y fortalecer la educación pública a todos los 
niveles y a lo largo de la vida, apoyando su transforma-
ción para garantizar inclusión, equidad, calidad y perti-
nencia, sin reservar a los países en desarrollo el rol de 
consumidores de educación superior proveniente de los 
países desarrollados. 

6. Promover y practicar el dialogo abierto y transparente 
entre autoridades institucionales y gremiales (sindica-
tos y organizaciones estudiantiles) a nivel internacional, 
regional, nacional e institucional, el diálogo entre los 
diferentes niveles educativos, el diálogo entre la educa-
ción formal y la educación no formal, el diálogo con los 
medios de comunicación, el diálogo entre las comuni-
dades educativas integradas por los docentes, estudian-
tes, directivos, con los otros sectores, llámese familia, 
llámense gobiernos locales, regionales y nacionales. 
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Y el diálogo con los sectores y actores públicos, polí-
ticos, económicos, empresariales, sociales y comunita-
rios.

7. Dar prioridad por los Estados a nivel de políticas, pla-
nes, programas y financiamiento a la educación, ciencia, 
tecnología, innovación, arte, cultura, educación física y 
deportes.

8. Realizar las transformaciones de los modelos educati-
vos y transformaciones curriculares en todos los niveles 
educativos, pero tomando en cuenta las particularida-
des de cada región, país y comunidad.

9. Reafirmar y fortalecer el rol de los docentes y trabajado-
res de la educación en general,  en el proceso educativo, 
mejorando de forma continua sus condiciones de vida y 
de trabajo y la valoración de su insustituible labor para 
hacer realidad la transformación de la educación y para 
la implementación del Tercer Contrato Social de la Edu-
cación.

10. Establecer mecanismos para el impulso de redes en 
niveles locales, nacionales, regionales y globales para 
facilitar la movilidad e intercambio real y virtual y las 
estancias de aprendizaje de docentes y no docentes en 
diferentes centros educativos y contextos, con el fin de 
impulsar la transformación educativa. 

11. Impulsar una recalificación y capacitación masiva de 
los docentes y trabajadores de la educación en general, 
para hacer realidad la transformación de la educación 
en la práctica y de acuerdo con las características y rea-
lidades diversas.
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12. Disponer los recursos y medios necesarios para la trans-
formación de la educación a nivel institucional, local, 
nacional, regional e internacional.

13. Fortalecer el papel de los medios de comunicación en la 
educación.

14. Crear y/o fortalecer redes nacionales, regionales e in-
ternacionales de innovadores de la educación, como 
personas jurídicas o naturales, para apoyarse mutua-
mente e intercambiar experiencias sobre los logros y 
dificultades, sin perder de vista que se aprende de los 
aciertos, pero también de los errores, y que algo que no 
resulta en una condición puede ser exitoso en otra. 

Estas redes deben ser para quienes innovan haciendo 
uso de tecnologías modernas y de quienes innovan con 
creatividad y con riqueza y diversidad de saberes, a pe-
sar de no tener a disposición muchos medios tecnoló-
gicos. 
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VI. Acuerdos, declaraciones, convenciones y 
documentos de referencia

1. Declaración Universal de Derechos Humanos (1948).

2. Convenio 169 de la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT) sobre pueblos indígenas y tribales (1989).

3. Recomendación de la OIT y de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura (UNESCO) sobre la situación del personal docen-
te (1966) y Recomendación de la UNESCO sobre la si-
tuación del personal docente en la educación superior 
(1997).

4. Cumbre de la Tierra. Río de Janeiro (1992).

5. Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) (2000).

6. Acuerdo de París sobre Cambio Climático (2015).

7. Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (2015).
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8. Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos 
de los pueblos indígenas (2007).

9. Conferencia Mundial sobre Educación para Todos. Jon-
tiem (1990).

10. Conferencia Mundial sobre Necesidades Educativas Es-
peciales. Salamanca (1994).

11. Foro Mundial de Educación. Dakar (2000).

12. Conferencia Mundial sobre Educación Integrada (2009).

13. Declaraciones de Conferencias Mundiales de Educa-
ción Superior organizadas por la UNESCO (CMES 1998 
y CMES 2009).

14. Declaraciones de Conferencias Regionales de Educa-
ción Superior de América Latina y el Caribe: La Habana 
(CRES 1996), Cartagena de Indias (CRES 2008) y Córdo-
ba, Argentina (CRES 2018).

15. Declaración y Marco de Acción de Incheon para la Edu-
cación 2030 (2015)

16. La Carta de la Tierra (2000).

17. Educación para los derechos humanos y la democracia 
(Reunión de Montreal - 1993).

18. Declaración y Programa de Acción para una Cultura de 
Paz (1999).

19. Educación: un tesoro por descubrir (UNESCO - Comi-
sión Jaques Delors-1996).

20. Convención sobre los derechos de las personas con dis-
capacidad (ONU, 13 de diciembre de 2006).
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VII. Miembros de Kairós

EQUIPO COORDINADOR DE KAIRÓS

Telémaco Talavera Siles

Juan Carlos Casco Casco

Ana Lúcia Gazzola

José María Rodríguez 
Guzmán

Juan José Salado Sánchez

Carmen Cabanillas Diestro

Fernando A. Barrena Mera

Maribel Martín de la Vega 
Manzano

Juan Carrillo Magro

Evangelina Sánchez Calle

Damián Pérez Bueno

Clara Díaz Quintero

MIEMBROS DE KAIRÓS

Federico Mayor Zaragoza

Richard Gerver

Marco Antonio Rodrigues 
Dias

Francisco Antonio Alarcón 
Alba

Sandra Regina Goulart 
Almeida
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Maximiliano Alonso

Carlos Guillermo Alvarado 
Cerezo

Jorge Luis Nicolas Audy

Brenda Austin

Abilio Afonso Baeta Neves

Javier Bahón

Manuel Bautista

Pablo Bispo dos Santos

Roberto Blandino Obando

Juan Bosco Bernal

Luis Bonilla Molina

Bianca Borges

Omelio Borroto Leal

Federico Buyolo García

Rutilia Calderón

Flávia Calé

Mónica Calurano Vellarino

Jorge Calzoni

Murilo Camargo

Manuel Campo Vidal

Mirian A. Carballo

Luis Guillermo Carpio 
Malavasi

Marti Casadesus Fa

Carlos Castro Castro

George V. Chilingarian

Lea Cruz

Luiz Roberto Liza Curi

Margarida de Aquino 
Cunha

Roberto de Armas Urquiza

Celio da Cunha

Sandra de Deus

José Mª. De Pedro Corrales 
Vázquez

Alberto Dibbern

Marcelo Di Stefano

Wagner Roberto do Amaral

Irma Eloff

Fernando Enis

Roberto Escalante 
Semerena

Jorge Ferrão

Mateus Fiorentini

Carlos Hernando Forero 
Robayo

Alfonso Fuentes Soria



82

Carlos Gadelha

Urbano García

Félix García Lausin

José María Gasalla

Ana M. Geli de Ciurana

Marcelo González 
Magnasco

Juan Carlos Gottifredi

Rafael Guarga Ferro

Alta Hooker

José Hoyo Rodrigo

Anette Insanally

Carlos Enrique Irias Amaya

Santos Jorna Escobero

Hugo Juri

Marianne Koefoed

Tawana Kupe

Walter Lima

Rafael Pontes Lima

Bia Lopes

Edi López

Humberto López-Tirone

Sandra Mª. Lovo Jerez

Luz Inmaculada Madera 
Soriano

Álvaro Maglia Canzani

Silvana Mandolessi

Rafael Martínez Gómez

Dácio Matheus

Daniel Mato

Carlos César Maycotte 
Morales

Stela Meneghel

Pepe Menéndez

J. Víctor Meseguer Sánchez

Estela María Miranda

Rabi H. Mohtar

Alfonso Molina

Isidro Montes Cortés

Rui Nabeiro

Mario Neto Borges

Alex Netto

Lars Ohlander

Jose Olvera

Rui Oppermann

Ruksana Osman

Ivania Padilla
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Libio Palechor

Marcia Pandepora Chunday

José Antonio Paoli Bolio

António Cipriano Parafino 
Gonçalvez

Marcela Paredes dé Vásquez

Maria das Graças Pedrosa 
Bittencourt

José Manuel Pérez Tornero

Concepta Margaret 
McManus Pimentel

Marcos Pinta Gama

Julio Pinto

Segundo Píriz Durán

Daniel Ricci

Irene Rigau i Oliver

Vandor Roberto Vilardi 
Rissoli

Dilvo Ristoff

Miguel Rivas

Agustín Rodríguez Fuentes

Isaac Roitman

Ricardo Román

Ramón Antonio Romero 
Cantarero

Antonio Roveda Hoyos

Roberto Salles

Aires Manuel Santos 
Carvalho

Luis Fernando Sarango 
Macas

Juan Carlos Soto Baquero

Paulo Speller

Eliane Superti

Francisco Antonio Tamarit

José Armando Tavárez

Dania Verónica Tavela

María Rosa Terradellas

Isabel Tovar

Fábia Trentin

Óscar Santiago Uribe

María Delfina Veiravé

Antonio Ventura Díaz

Evaldo Ferreira Vilela

Ernesto Villanueva

Roberto Villers Aispuro

Aníbal Alfredo Emilio 
Yazbeck Jozami

José Zaglul
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EQUIPO PARA LA TRANSFORMACIÓN
EDUCATIVA Y SOCIAL SOSTENIBLE


